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provisión de tres plazas de Enfer* 
meras Practicantes de los Dispen* 
sarios antituberculosos de Madrid< 
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cante una plaza de ingeniero subaU 
temo del Distrito minero de Bada
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PRESIDENCIA DEL CONSEJODE MINISTROS

DECRETO
A propuesta del Presidente del Con

cejo de Ministros y de acuerdo con di» 
dio Consejo,

Vengo en ¡nombrar Subsecretario de 
la Presidencia del Consejo de Ministros 
a D. Plácido Alvarez Buylla.

Dado en Madrid a catorce de Pebre- 
tro de rail novecientos treinta y cuatro. 
tíICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Presidente del Consejo de .Ministros» 
A l e j a n d r o  L iu m o u x  G a r c ía -

MINISTERIO DE JUSTICIAORDEN
Fxcmo.<Sr.: En vista del expedien

te para la provisión de la plaza de 
Médico forense, vacante por promo
ción de D. Gabriel Jurado, en el Juz- 
gado de instrucción de Vélez-Málaga, 
de categoría de ascenso, anunciada al 
turno de traslación, establecido por 
el artículo 10 del Decreto de 17 de 
Junio de 1933,

Este Ministerio ha acordado nom
brar para desempeñarla a D„ Fran
cisco Salto Bellido, Módico forense 
del Juzgado de instrucción de Baena, 
único concursante.

Lo digo a V. E. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 14 de Fe
brero de 1934.

P. Do,
RICARDO LOPEZ BARROSO

Señor Presidente de la Audiencia de Granada.

MINISTERIO DE LA GUERRA
ORDENES CIRCULARES 

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
prevenido en el artículo 67 del vigente 
Reglamento de Reclutamiento del Ejér
cito, por el Ministerio de la Guerra se 
ha resuelto que el Capitán Médico don 
Miguel Cadenas Rubio, con destino en 
él Grupo de Alumbrado e Iluminación, 
practique el reconocimientos de los mo
zos incluidos en el alistamiento del año 
actual y sujetos a revisión proceden
tes de anteriores reemplazos, residen
tes en las demarcaciones de los respec
tivos Gonsulados, en los días de los me
ses de Febrero y Marzo próximos que 
a continuación se expresan: Consulado 
de Bayona, 27 y 18 de Febrero; Bur
deos, 2, 3 y 4 de Marzo; Pau, 6 y  7; 
Tarbes, 9 y 10; Toulqusse, 12 y  13;

Lyón, 15, 16, 17 y  18; Marsella, "20, 21 
y 22; Séte, 24 y 25 ; Perpignan, 27 y 28, 
y Port-Yendres, -30 de Marzo; teniendo 
derecho al percibo de dietas, viáticos 
y  demás devengos reglamentarios.

Lo que comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. :Madrid, 16 
de Enero de 1934.

, . MARTINEZ BARRIO
Señores General de la primera División 

orgánica e Interventor general de 
Guerra.

Excmo, Sr.: Con arreglo a lo dis
puesto por orden circular publicada 
en «él Diario Qficialt número 300, del 
año próximo pasado, y de acuerdo 
con lo- informado por la Intervención 
Central de Guerra y Asesoría Jurídica,

Este Ministerio ha resuelto autorizar 
al Arma de Aviación Militar para que 
celebre uso concurso con objeto de 
contratar el suministro de acero en 
tubo f use! a do F. 3, ovalado F. 3 y rec
tangular F. 3, servicio que fué adju
dicado por Orden ministerial de 15 de 
Noviembre e 1932 (Z). O. numeré 274) 
y rescindido el contrato por otra de 
28 de Julio próximo pasado, a causa 
de no haber cumplido su compromiso 
el adjudicatario.

En virtud de lo dispuesto en el nú
mero 31 del artículo 24 del Reglamen
to de Contratación, regirán para este 
concurso los pliegos de condiciones 
que rigieron en el que se hizo la ad
judicación, en cuanto le sea aplicable 
al servicio que trata de contratarse, 
cuyos pliegos fueron publicados en los 
Diarios Oficiales números 136 y 190 
de 1932 y Ga c e t a s  165 y 231 del mis
mo año.

Lo que com unico a 'V. E. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 7 de 
Febrero de 1934,

DIEGO HIDALGO
Señor

MINISTERIO DE MARINA

ORDEN
lim o, Sr.: Vista la instancia promo

vida por D. Alejandro Genios y Con
tos, en súplica de que se le conceda 
autorización para dedicarse a la pesca 
del coral en la parte de la costa com
prendida entre Punta Farandell y Cabo 
Cervera (provincia marítima de Ge
rona),

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
informado por la Subsecretaría de la 
Marina civil, ha tenido a bien autori
zar a D. Alejandro Contos y Contos 
para ejercer la industria de la pesca 
del coral dentro de los límites de dicha

zona, debiendo su jétarseu las siguientes' 
condiciones: M

1.a El buque o buques que se  em«G 
pleen han de ser de construcción y;,
bandera española. A

2.a La tripulación ha de ser también j 
española, pudiendo autorizarse los ser-ó 
vicios de buzos extranjeros solamente 
en caso de que no quieran prestar ser*1 
vicio los buzos españoles, y entendién* 
dose que si estando prestando servició 
un buzo extranjero se presentase a tra* 
bajar un español, el primero cesar! 
para dejar el puesto al segundo.

3.a La autorización concedida p o f  
esta concesión será válida durante los; 
cinco años que determina la Real ordené 
de 31 de Marzo de 4925 (D. O. nume
ro 78), no empezándose a disfrutar esta^ 
autorización hasta él día 8 de Julio del: 
año actual, fecha en que entrará en ac* 
tividad la expresada zona, pero podrá i 
ser retirada antes si se temiera el ago-  ̂
tamiento de los criaderos, o conviniese ! 
a los intereses generales, sin que popj 
ello pueda entablar reclamación algunaí?

Madrid, 6 de Febrero de 1934.
P. D .,

ij. p ig h  m m
Señor Subsecretario de la Marina civil.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

ORDENES >
Excmo. Sr.: Este "Ministerio ha T& T  

suelto conferir el empleo de Tenieniq^ 
a los Alféreces de la Comandancia dqf 
Zaragoza y León db ese Instituto, don,  ̂
Gregorio Ruiz Sebastián y D. Juan Mu 
riel San Benito, respectivamente, los' \  
cuales están declarados aptos para el f 
ascenso y son los más antiguos de si£f 
clase, debiendo disfrutar en el que sé  
les confiere la efectividad de 12 del ac- j 
tual; disponiendo propio tiempo conW 
fhiúen en el mismo destino que en la’ 
actualidad sirven. ¡i

Lo digo a V. E. para su eonoclraieih? 
to y  cumplimiento. Madrid, 12 -de Fe^ 
brero de 4934.

DIEGO MARTINEZ BARRIO
Señor Inspector general de la Guardig 

civil.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re*: £’suelto conferir el empleo superior! 
inmediato a los Súbayudantes de lá  
Guardia civil comprendidos en la s i |  
guíente relación, que,principia con dotf 
Fernando Laguarta Samper y terminf 
con D. José Sánchez Blázquez, los cua*¿ 
les -son los más antiguos de su clase ¡ | 
reúnen las condiciones prevenidas; 
hiendo disfrutar en él que se les eoíff
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iflere la efectividad que á cada una se 
rtMigna.
|  iLo digo a V. E. para m  conocimien
t o  y cumplimiento. Madrid, 12 de Fe- 
jbrero de 1934.

j  DIEGO MARTINEZ BARRIO
j Señor Insipector general de la Guardia 

civil.

RELACION QUE SE CITA

A S u b ten ien tes ♦

/ D. Fernando Laguarta Samper, de la 
£lana Mayor del tercer Tercio, con 

4 efectividad de 12 de Febrero de 1934. 
[ D. Santiago Piñel Estévez, de la Co- 

•-[ mandancia de Salamanca, con la misma. 
? D. Higinio Valle Fernández, de la 
: ¡Plana Mayor del primer Tercio, con la 
; ¡misma.
I D. Guillermo Esteban Guiñot, de la 
' Comandancia de Zaragoza, con la 

[I misma.
'[M D. José Sánchez Blázquez, de la Go- 

mandancia de Barcelona, con la misma.
■¿A-

E c m o .  Sr.: En virtud de lo precep- 
) tuado en el artículo 90 del Reglamento 
j orgánico del Colegio de Guardias Jó- 

venes, aprobado por Orden circular de 
• 25 de Agosto de 1922 <C. L. núme

ro 237),
\  Este Ministerio ha tenido por con
veniente disponer que los Guardias Jó- 
ivenes que se expresan en la siguiente 
[relación, que comienza con Miguel Arri
bas López y  termina con Juan Rojo 

/Salinero, causen alta en ese Instituto 
"'en la revista administrativa del pró- 

■ximo mes de Marzo.
* Lo comunico a V. E. para su cono
cim iento y efectos. Madrid, 12 de Fe
brero de 1934.

V DIEGO MARTINEZ BARRIO

v ^efior Inspector general de la Guardia 
' civil.

RELACION QUE SE CITA

> Como Guardias de Infantería.

/  Miguel Arribas López, Pedro García 
) García, Joaquín Gómez Cosano, Fran- 

cisco López Cano, Gregorio Merchara 
Donoso, Agustín Cabranes Casasola, 
Antonio Rivera López, Mariano Muñoz 
Pérez, Julián Vinuesa Redondo, Anto- 

|h io  Castro Lorenzo, Luis Mozo Solana 
f y  Desiderio Sánchez Gómez-

 ̂ Como Corneta*

¿ Juan Rojo Salinero.

/ Excmo. Sr.: Este Ministerio ha dis- 
¿ puesto que el Decreto de Guerra de 16 
de Enero próximo pasado (D. O. nú
mero 14), aclarando el de 5 de Enero 

1033 (D. O. núm. 5), haciendo ex- 
^ensivqs sus preceptos a personal crue

no figuraba en ellos comprendido y de
limitando el derecho presente y  futuro 
de los que reciban la aplicación de las 
disposiciones contenidas en el mismo, 
sea de aplicación para el personal de 
ese Instituto.

Lo participo a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 12 de 
Febrero de 1934.

DIEGO MARTINEZ BARRIO

Señor Inspector general de la Guardia 
civil.

Excmo. Sr.: En vista de lo solicitado 
por el Capitán de ese Instituto con des
tino en la Comandancia de Teruel, don 
Joaquín Lozano Máñez.

Este Ministerio ha resuelto disponer 
pase a situación de reserva, con arre
glo a la Ley de 29 de Junio de 1918 
(C. L. núm. 189), en la que disfrutará 
el Ihaber mensual de 562,50 pesetas, 
que percibirá a partir de 1.° de Marzo 
próximo por la Delegación de Hacien
da de 'Castellón, por fijar su residencia 
en ¿Jegorbe, de la misma provincia, se
gún disponen la Ley dé 21 de Octubre 
(D. O. núm. 248) y Decreto de 27 de 
Noviembre de 1931 ID. O. núm. 269), 
correspondiéndole asimismo percibir la 
pensión de 50 pesetas, también m en
suales, anexa a la Cruz de la Orden 
Militar de San Hermenegildo.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y  cumplimiento. Madrid, 
13 de Febrero de 1934.

DIEGO MARTINEZ BARRIO

Señor Inspector general de la Guardia 
civil.

Excmo. Sr,: Este Ministerio ha re
suelto conceder los empleos de Subayu- 
dante, Brigada y Sargento primero al 
personal de ese Instituto comprendido 
en la siguiente relación, que comienza 
con el Brigada D. Magín Lázaro Agui- 
rre y termina con el Sargento D. José 
Giner Serra, por reunir las condiciones 
prevenidas, asignándoseles en el empleo 
que se les confiere la antigüedad de 12 
de Febrero de 1934.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 12 de 
Febrero de 1934.

DIEGO MARTINEZ BARRIO
Señor Inspector general de la Guardia

civil.
r e l a c ió n  Qu e  s e  c it a  

A Subayudanies de Infantería .

Brigada de la primera Comandancia 
del 19.° Tercio D. Magín Lázaro Agui- 
rre.

Brigada de la Comandancia de Cór
doba D. Eugemp Bornes Rivera,

Brigada de la Comandarcia de Orrn- 
se D. Eladio Martínez Vázquez.

Brigada de la Comandancia de Soria 
D. Matías Sánchez M ontero.

Brigada de la priméra Comardanda 
del 14.° Tercio D. Benito Albite Veiga.

A Subayudantes de Caballería.

Brigada de la Comandancia de Coru
lla D. Domingo Hernández Hernández.

A Brigadas de Infantería.

Sargento primero de la Comandancia 
de Teruel D. José Bombarte Gazulla.

Sargento primero de la Comandancia 
de Madrid D. Eduardo Julio de los San
tos.

Sargento primero de la Comandancia 
de Albacete D. Félix Velando Gómez.

Sargento primero de la segunda Co
mandancia del 14.° Tercio D. Víctor 
García García.

Sargento primero de la Comandancia 
de Navarra D. Manuel Nuin Mutiiva.

A Brigada de Caballería.

Sargento primero de la Comandancia 
del 14.° Tercio D. Alberto Gordo Iz
quierdo.

A Sargentos primeros de Infantería.

Sargento de la Comandancia de Al
bacete D; Ricardo Luna Pon.

Sargento de la Comandancia de Ba
dajoz D. Pedro Camarero Salazar.

Sargento de la Comandancia de Cór
doba D. Francisco Te va Barranco.

Sargento de la Comandancia de Va- 
lladolid D. Estanislao Arr-anz Gonzáhz.

Sargento de la Comandancia de Za
ragoza D. Dionisio Fierro Ruiz.

Sargento de la Comandancia de Panh 
tevedra D. Francisco Merino Cayuela.

Sargento de la Comandancia de Va
lencia D. Domingo Giner Canceller.

A Sargentos primeros de Caballería.

Sargento de la Comandancia de Ma
drid D. Miguel Sauz Herranz.

Sargento de la Comandancia de Ba
leares D. José Giner Sorra.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLI- 
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES 
Ilimo. Sr.: La Junta para Ampliación 

de Estudios e Investigaciones científicas 
eleva a este Ministerio la siguiente pro
puesta sobre concesión de pensión a do
ña María Capdevila:

“Recibida en esta Junta una instan
cia suscrita por doña María Capdevila 
d’Oriola, Catedrático de Matemáticas 
del In-stituo Nacional de Segunda en
señanza de Figueras, solicitando se le 
autorice para ausentarse los nueve me
ses de pensión que le fueron concedidos 
por Orden ministerial de 4 de Julio de 
1933, y teniendo en cuenta que ha sido 
Ijsmrablemerde informada ñor eLDi-
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rector de aquel Centro, por quedar 
atendidas las clases encomendadas hoy 
a dicho Catedrático, esta Junta tiene el 
honor de proponer a V. E. se acceda 
a lo solicitado. Esta pensión se entende
rá con cargo a consignación especial 
incluida en el capítulo 11, artículo 1.°, 
concepto 7.°, y para que sea disfrutada 

! dentro del ejercicio económico de 1934, 
debiendo reintegrarse la interesada a 
su cargo oficial dentro de los quince 
días siguientes a la terminación de su 
pensión.”

Y e s te  Ministerio, de acuerdo con la 
anterior propuesta, se ha servido resol
ver como en la misma se propone.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 5 de Enero 
de 1934.

P. D„
PEDRO ARMASA 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: En virtud de concurso, 
Este Ministerio ha tenido a bien nom

brar a doña Elena Revuelta y Revuel
ta Profesora de Francés del Instituto 
local de Segunda enseñanza de Calaho
rra, con el haber que actualmente dis
fruta; única concurrente al concurso 
anunciado para proveer la citada plaza.

Lo digo a .V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 6 de Febrero 
de 1934.

p. ix,
PEDRO ARMASA 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: A propuesta del Elaustro 
del Instituto nacional de Segunda ense
ñanza de Luis Vives, de Valencia, y de 
acuerdo con lo dispuesto en el título 1.° 
del Reglamento de Régimen interior de 
Institutos de 29 de Septiembre de 1901, 

Este Ministerio ha acordado nombrar 
para el cargo de Director del referido 
Centro al Catedrático numerario del 
mismo D. Pío Beltráh Villagrasa, quien 
percibirá por su desempeño la indemni
zación anual de 1.000 pesetas, con cargo 
al capítulo 10, artículo 1.°, concepto 9.° 
del vigente presupuesto de este Minis
terio.
: Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 7 de Febrero 
de 1934.

P. D.,
PEDRO ARMASA 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: En el expediente de con
curso general de traslación para pro
veer en propiedad la Cátedra de Ma
temáticas del Instituto Nacional de 
Segunda enseñanza de Oviedo.

El Consejo Nacional de Cultura ha 
emitido el siguiente dictamen:

“Resultando que todos los concu
rrentes se hallan comprendidos en el 
primer grupo del artículo 12 del De
creto de 30 de Abril de 1915 y la mo
dificación introducida en el misino 
por el de 17 de Febrero de 1922: 

Resultando que doña Dolores Par
do Gayo so no hace constar hallarse 
en posesión del título profesional de 
Catedrático numerario:

Resultando que D. Domingo Bara
téela Montes condiciona .su petición 
al nombramiento de su esposa para 
otra plaza de la Escuela Normal de 
Oviedo:

Considerando que, según la Orden
de 23 de Agosto de 1870, no deben
ser admitidos a este concurso los Ca
tedráticos que no posean el título
profesional:

Considerando que la legislación vi
gente por que se rige la provisión de 
cátedras no reconoce la petición con
dicionada en estos concursos ni el
derecho de consortes que establecen 
otras legislaciones de este M inisterio: 

Considerando que los méritos y ser
vicios que aducen los concurrentes 
son de orden técnico, y aunque sólo 
presenta obras el Sr. Barateeh,

El Negociado y la Sección del Mi
nisterio proponen a la Superioridad:

1.° Que se elimine de este concur
so al Catedrático D. Benigno Bara
téela Montes, por condicionar su so
licitud al nombramiento de su espo
sa para otro cargo, <así como a doña 
Dolores Pardo Gayoso, por no acredi
tar que está .en posesión del título 
profesional de Catedrático numera
rio; y

2.° Que a los efectos de aquilatar 
los méritos de los demás concursan
tes, pase el expediente a informe de 
este Consejo Nacional de 'Cultura.

Este Consejo, de acuerdo con el 
Negociado y Sección ‘ del Ministerio, 
estima deben considerarse eliminados 
los Sres. Barateeh Montes y doña Do
lores Pardo Gayoso, y después de 
haber examinado atentamente cuan
tos datos figuran en los expedientes 
de los concursarles admitidos, con el 
fin de clasificarlos con arreglo al or
den de preferencia esiabecído en el 
artículo 12 del Real decreto de 30 de 
Abril de 1915, modificado por el de 
17 de Febrero de 1922, ha podido 
apreciar que solamente dos de ellos, 
el Sr. Santaló y el Sr. Albarrán, tie
nen trabajos publicados. Los del se
ñor Santaló están hechos en colabo
ración: con el Sr. D. Gonzalo Reig, 
uno referente a “Observaciones sobre 
la,latitud”, y con el Sr. D. Rafael 
Carrasco otro referente a “Observa

ciones sobre manchas Solares”, apa
recidos aímbos en el Boletín Astronó
mico de Madrid,

El del Sr. Albarrán es un breve tra
bajo, “Círculos, tangentes a otros 
tres”, publicado en la Revista Hispa♦ 
noamericana, 1926.

oPr otra parte, presenta el concur
sante Sr. Santaló el mérito de haber 
desempeñado, en virad de concurso- 
oposición, el cargo de Auxiliar de Ob
servación y Cálculo del Observatorio 
Astronómico de Madrid, desde 1.° de 
Abril de 1928 hasta el 1.° de Abril de 
1932, y el haber sido nombrado As
trónomo de entrada, por oposición 
libre entre Licenciados en Ciencias 
exactas y físicas, con e l número 1, 
mérito que no concurre en ninguno 
de los demás concursantes.

En consecuencia de cuanto ante
cede,

Este Consejo opina que procede 
) proponer, en virtud de este concurso, 

para la Cátedra de Matemáticas, va
cante en el Instituo Nacional de Se
gunda enseñanza de Oviedo, a D. Mar
celo Santaló Sors.”

Y este Ministerio, conformándose 
con el preinserto dictamen, se ha ser
vido disponer como en el mismo se 
propone.

Madrid, 6 de Febrero de 1934./

P. D.,
PEDRO ARMASA

Señor Subsecretario de este Ministe
rio. •

limo, Sr.: De acuerdo con lo pres
crito en el Código civil vigente, y de
jando a salvo el derecho de rescisión 
que a los otorgantes del contrato ide 
arrendamiento que se cita pueda co- 
rresponderles, •

Este Ministerio ha acordado, de 
conformidad con lo que establecen 
las disposiciones vigentes, disponer 
que se considere prorrogado por el 
primer trimestre, actual ejercicio 
económico, el contrato de arrenda
miento del edificio en que está ins
talada la Escuela Normal del Magis
terio primario de Almería, por el al- 
quier anual de 7.009 pesetas, que se 
abonarán a D. Serafín de Torres Ber
nabé, al vencimiento del trimestre, 
con cargo al capítulo 3.°, artículo úni
co, concepto quinto del Presupuesto 
trimestral vigente.

Lo digo a V. I, para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 1.° de 
Febrero de 1934.

p. d.,
PEDRO ARMASA 

Señor Director genera1 de Primea^' 
enseñanza-



j> limo. Sr.: De acuerdo con lo pres
crito en el Código civil vigente, y de- 

| jando a salvo el derecho de rescisión 
que a los otorgantes del contrato de 

¡arrendamiento que se cita pueda co- 
^rresponcterles,
I Este Ministerio ha acordado, de 
^conformidad con lo que establecen 
las disposiciones vigentes, -disponer 
gue se considere prorrogado por el 
prim er trimestre, actual ejercicio 
'ecouámieo, el contrato de arrenda- 
miel to del edificio plazuela de Gas- 
tela!. , de la antigua Normal de Maes
tras de Avila, por el alquiler anual 
de lü'OO pesetas, que se abonarán a 
D. Antonio Sastre González, apodera
do de la propietaria, al vencimiento 
del trimestre, con cargo al capítulo 
3.°, artículo único, concepto quinto 
del Presupuesto trimestral vigente*

Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 1.° de 
Febrero de 1934.

p. d ...
PEDRO ARMASA

Señor Director general de Primera 
enseñanza,

I lmo, S r,: De acuerdo con lo pres
crito en el Código civil vigente, y de
jando a salvo el derecho de rescisión 
que a los otorgantes del contrato de 
arrendamiento que se cita pueda co- 
crespón cterles, 

í  Este Ministerio ha acordado, de 
. conformidad con lo que establecen 
las disposiciones vigentes, disponer 
|que se considere prorrogado por el 
primer trimestre, actual ejercicio 
económico, el contrato de arrenda
miento del edificio calle de San Ro
que, número 2, de la antigua Escuela 
Normal de Maestros de Avila, por el 
alquiler anual de 7.000 pesetas, que 
se abonarán a Da Francisco González 
¡Rojas, al vencimiento del trimestre, 
con cargo al capítulo 3.°, artículo úni
co, concepto quinto del Presupuesto 
trimestral vigente.

* Lo digo & Y, I. para su conocimien
to y demás efectos, Madrid, 1.° de 

/¡Febrero de 1934,
p. p.,

PEDRO ARMASA
JSsñor Director general de ‘ Primera 
, enseñanza,

I l mo. Sr.: De acuerdo con lo pres
crito en el Código civil vigente, y de
jando a salvo el derecho de rescisión 
que a los otorgantes del contrato de 
¡arrendamiento que se cita pueda •••' 
^responder les,

Este Ministerio* ha acordado, de 
conformidad con lo que establecen
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las disposiciones vigentes, disponer 
que se considere prorrogado por el 
primer trimestre, actual ejercicio eco
nómico, el contrato de -arrendamien
to de la antigua Normal de Maestras 
de Albacete, por el alquiler anual de 
8.9Ü0 pesetas, que se 'abonarán al Al
calde Presidente del Ayuntamiento, al 
vencimiento del trimestre, con car
go al capítulo 3A, artículo único, con
cepto quinto del Presupuesto trimes
tral vigente.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos, Madrid, 30 de 
Enero de 1934.

P . D.»
PEDRO ARMASA

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

Ilmo. S r.: De acuerdo con lo pres
crito en el Código civil vigente, y de
jando a salvo el derecho de rescisión 
que a los otorgantes del contrato de 
arrendamiento que se cita pueda co- 
rresponderles,

Este Ministerio ha acordado, de 
conformidad con lo que establecen 
las disposiciones vigentes, disponer 
que se considere prorrogado por el 
primer trimestre, actual ejercicio eco
nómico, el contrato de 'arrendaimien- 
to de la antigua Normal de Maestros 
de Albacete, por el alquiler anual de 
6.000 pesetas, que se abonarán al Al
calde Presidente del Ayuntamiento, 
al vencimiento dél trimestre, con 
cargo al capítulo 3.°, artículo único, 
concepto quinto del Presupuesto trí- 

| mestral vigente.
( Lo digo a V. I. para su conocimien

to y demás efectos. Madrid, 89 de 
Enero de 1934.

P . O . ,
PEDRO ARMASA

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo pres
crito en el Código civil vigente, y de
jando a salvo el derecho de rescisión 

.que. a los otorgantes del contrato de 
arrendamiento que se cita pueda co
rresponderías.

Este Ministerio ha acordado, de 
conformidad con lo que establecen 
las disposiciones vigentes, disponer 
que se considere prorrogado por el 
primer trimestre, actual ejercicio eco
nómico, el contrato de arrendamien
to del edifi-cio de la Escuela Normal 
del Magisterio primario de Alicante, 
por el alquiler anual de 10,800 pese- 

| tas, que se abonarán a D. León Dupy 
| Couturas, al vencimiento del trimes- 
1 tre, con cargo al capítulo 3®, artícu

lo único, concepto quinto del presu
puesto trimestral vigente.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Ma-* 
drid, 33 -de Enero de 1934.

P. D.,
PEDRO ARMASA <

Señor Director general de Primará! 
enseñanza.

Ilmo. Sr,: Nombrado Profesor dej 
Educación física del Instituto elemen
tal de Segunda enseñanza de Burgo 
de Osraa,-D. Gonzalo Aguaron Gonzalo, 
con fecha 25 de Enero de 1934, y no 
habiendo justificado hallarse en pose«¡ 
sión del título de ' Licenciado en Me-í 
dicina,

Este Ministerio ha resuelto dejar sia 
efecto dicho nombramiento, y-.designan 
para dicho cargo a D, Lamberto Iz
quierdo Hernando, con el carácter de* 
Profesor encargado de Curso, interi* 
no, por un año, si antes no se prove-» 
yese dicha plaza en propiedad, con la[ 
remuneración anual de 2.500 pesetas.

Lo digo a Y. I„ para su conocimieir** 
foto y efectos. Madrid, 8 de Febrero? 
de 1934.

P. D0
PEDRO ARMASA' ..

Señor Subsecretario de este Ministe* 
rio.

Ilmo. Sr.: Yacan te la plaza de Pro* 
fesor de Educación física del Instituid 
Nacional de Segunda enseñanza deí 
Avila, i

Este Ministerio ha resuelto nombra?, 
para el desempeño de dicho cargo $ 
D. JosÉ^María Erenas Fernández, quieií 
percibirá la remuneración anuaí d0 
2.500 pesetas por el desempeño de di« 
cho cargo, como Profesor encargado! 
de curso interino por un año, si anteá 
no se proveyese dicha vacante en pro-i 
piedad, ;

Lo digo a V, I. para su conociniieEH 
ío y demás efectos, Madrid, 1..° de Fe* 
brer-o de 1934, T

P. D.,
PEDRO ARMASA .

Señor Subsecretario de este Minist# 
rio.

Ilmo. Sr.: Vacante la plaza de Pro* 
fesor de Educación física del Colegia 
subvencionado d e  S e g u n d a  enseñanzá 
de Mora (Toledo),

Este Ministerio ha resuelto nombrad 
para desempeñarla con el carácter d0 
Profesor encargado d e  C u r s o  interino, 
por un año, a D. Luis Diez Gil, quien 
percibirá en concepto de remuneración 
anual 2.500 pesetas, :

Lo digo -a V. I, para su eonociinien*1
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to y efectos, Madrid, 1*° de Febrero 
de 1934,

P. D„
PEDRO ARMASA

Señor Subsecretario de este Ministe
rio,

Ilmo, Sr,: Visto el contrato de arren-.
damiento de la casa número 17 de la 
Avenida de Blasco Ibáñez, de esta ca
pital, otorgado por D, Nicolás Franco 
Bahamonde, en representación de este 
Ministerio con doña Josefa  Salamanca 
y Wall, con destino a la instalación 
definitiva de la Escuela de Ingenieros 
Navales, y 

Resultando que por Orden de 7 de 
los corrientes fué aprobarlo el proyec
to del mismo y otorgada a D. Nicolás 
Franco Bahamonde, corno D irector de 
la indicada Escuela, la procedente au
torización para convenir el arrenda
miento aludido en las condiciones fija
das en el proyecto:

Considerando que hecha la compulsa 
con el proyecto de contrato objeto de 
aprobación del contrato definitivo au
torizado por el Sr. Fran co ,'se encuentra, 
éste redactado en términos exactos a 

■los que ' constan' en el referido pro
yecto,
■ Este Ministerio ha resuelto:

1.° Que con carácter definitivo se 
ratifique el acuerdo aprobatorio, adop
tado por Orden de 7 de los corrientes 
con relación al contrato dé arrenda
miento de la casa número 17 de la 
Avenida de Blasco Ibáñez, con destino 
a la instalación definitiva de la E s
cuela dé ■ Ingenieros Navales.

2.° Que la suma de 20.000 pesetas, 
importe del arrendamiento, se satisfaga 
por trimestres vencidos, contados a 
partir de 1 de Enero de 1934, con cargo 
ai crédito que para estas atenciones 
se consigne en el presupuesto de esté 
Departamento para el año próximo.

3.°. Que los oportunos libramientos 
se expidan a favor del habilitado de 
la Escuela de Ingenieros Navales, don 
Felipe Garre y Comas, con el fin de 
que por éste se abonen los alquileres 
a la propietaria de la finca arren
dada; y

4.° Que se remita a la Ordenación de 
Pagos por Obligaciones de este Minis
terio copia literal del contrato, autori
zada por el Jefe de la Sección con el 
visto bueno de la Dirección general de 
Enseñanza Profesional y Técnica, a los 
oportunos efectos.

Lo digo a Y . I. paFa su conocimien
to y demás efectos. Madrid, •$ de Ene- 
te  dé 19M .

JOSE PAREJA YEVENES  

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional X Técnica*

limo. S r.: Por fallecimiento del Cate
drático de Historia Natural del Insti
tuto Nacional de Segunda enseñanza, 
de Murcia, IX Miguel Rivera Ruiz, lia 
quedado vacante una dotación de la se
gunda categoría del escalafón de los 
de su clase y sueldo anual de 12.500 
pesetas, y en su virtud,

Este Ministerio ha resuelto que con 
efectos económicos de 23 de Enero úl

timo, día siguiente al en que se produjo • 
la citada vacante, se dé la oportuna co
rrida de escalas, pasando a los re feri
dos sueldo y categoría el Catedrático de 
Física y Química del Instituto de Sego- 
via, agregado al de Calderón, de esta 
capital, D, Salvador Ve!ayos González; 
a la tercera categoría  y sueldo de 12.0 J0 
pesetas, el de Matemáticas del Instituto 
de San Isidro, D. Miguel Aguayo Mi- 
lláxi; a la cuarta categoría y sueldo de
11.000 pesetas, D. Gabriel Alomar Villa- 
Ion ga, que lo es de Lengua y Literatura 
españolas del Instituto de Palma de Ma
llorca; a la quinta categoría y sueldo 
de 10,000 pesetas, el Catedrático de Geo
grafía e Historia del Instituto de Las 
Pelmas, D. José Chacón y de la Aldea; 
a la sexta categoría*y sueldo de 9.000 
pesetas, el de Francés del Instituto de 
Teruel, D. Epifanio Siives Zarzoso; a 
la séptima categoría y sueldo de 8.000 
pesetas, el de Matemáticas del de León, 
D. Carlos Rojas Berm ejo, y a la octava 
categoría y sueldo de 7.000 pesetas, el 
de igual asignatura del Instituto de Car
tagena, D. José  Natural Arrizubieta.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 7 de Febrero 
de 1934.

p. D.,
- PEDRO ARMASA 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Con anterioridad a la pu
blicación del Decreto fecha 7 de Diciem
bre del próxim o pasado año (Ga c e ta  
del 8 ), se había anunciado la provisión 
de la plaza de Profesor de Prácticas y  
Auxiliar de las asignaturas de Elemen
tos de máquinas y mecanismos e Hi
dráulica y máquinas hidráulicas, vacan
te en la Escuela de ingenieros Indus
triales de Barcelona.

E l derecho adquirido por los concur
santes obliga a cubrir esta vacante con 
sujeción a las disposiciones legales que 
haó venido rigiendo hasta que el citado 
Decreto modificó el régimen de provi
sión de plazas de Profesorado en las 
Escuela de Ingenieros Industriales.

Gomo caso excepcional y de acuerdo 
con los términos de la convocatoria y  
de conformidad con las propuestas ele
vadas por las respectivas Escuelas, 

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
el siguiente Tribunal:

Vocales: D. Adelardo Martínez de 1$ 
Madrid, D. Mario Martínez Ruiz de la
Escalera, D. Francisco Montagut Mari* 
món, D. Enrique Monrós Nacente y don 
Juan Santandreu Averly,

Suplentes: D. Pablo Diz Flórez, don 
Enrique Belda Vilicna, D. Andrés Mon- 
tañer Serra, D. Alejandro Homdedeu 
Bevaux y D. Andrés Gallardo Garriga,* 

Lo digo a V. I. para su conocimiento1 
y demás efectos. Madrid, 2 de Febrero  
de 1934.

P. D.,
PEDRO ARMASA í  

Señor D irector general de Enseñanza' 
Profesional y Técnica.

Ilmo. S r.: A propuesta del Claus
tro del Colegio subvencionado de Se* 
gunda enseñanza de Tafalla y conforme 
a lo dispuesto en la Orden de 28 de No  ̂
viembre último, ;

Este Ministerio ha resuelto nombrad 
para el cargo de Secretario interinó 
del referido Centro a D. Félix Ros MarJ 
tínez, quien percibirá la indemnización! 
anual de 300 pesetas por el desempev 
ño del mismo. i

Lo digo a V. I. para su conocimkn* 
to y demás efectos» Madrid, 7 de Fe-» 
brero de 1934.

p. '
PEDRO ARMASA

Señor Subsecretario de este Ministerio^

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo dispues
to en la Orden de' 28 de Noviembre 

J último, . -a
Este Ministerio ha tenido a bien nom* 

brar para los cargos de Vicedirector % 
Secretario del Colegio subvencionado 
de Segunda enábñanza de Cazalla de 
Sierra a D. Mariano Esteban Déígádoí 
y a D. Mariano Gil Esteban, reapecti-r’ 
vamente, Encargados de curso de dicho 
Centro, que los desempeñarán con cai 
rácter interino, y el segundo de losí 
cuales percibirá por el de Secretario 
300 pesetas de indemnización anual* 

Lo digo a V. I. para su conocimiento’ 
y  demás efectos. Madrid, 7 de Febre* 
ro de 1934. 'T • ...

p* n
PEDRO ARMASA 

Señor Subsecretario de este Ministerios

Ilmo, Sr.: Vacante la plaza de Profe
sor de Educación física del Colegio sub* 
vencionado de Segunda enseñanza de 
Ecija, ■: t

Este Ministerio ha resuelto nombra^ 
para desempeñarla, con el carácter dé, 
Encargado de curso, interino por un 
año, a D» Arturo GulJfe y Gullórn miieu
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percibirá por dicho cargo la remune
ración anual de 2.500 pesetas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y afectos. Madrid, 25 de Enero de 
193Í,

P . O. ,
£ PEDRO ARMASA
3efk,r Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: En cumplimiento de la Or
den de 11 de Enero último, y de acuer
do con la propuesta formulada por el 
Claustro de la Escuela Elemental de 
Trabajo de Salamanca,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Director de dicho Centro al Profesor 
del mismo D. Serafín Pierna Caíalá.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 7 de Febrero 
de 1934.

p. o.,
PEDRO ARMASA

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

limo. S r.: Vacante una dotación del 
Profesorado auxiliar de Institutos de 
3.0GO pesetas, por jubilación de D. Ju
lio Ruiz García, *

Este Ministerio ha tenido a bien con- 
: ceder el ascenso de escala, y, en su [ consecuencia, disponer que D. Joaquín 
García Puerto, Auxiliar numerario de 
la Sección de Idiomas del Instituto 
Nacional de Segunda enseñanza de Te
ruel, pase a percibir el sueldo o in
demnización anual de 3.000 pesetas, 
ton  la antigüedad y efectos económi
cos del día 1* de los corrientes, si
guiente al en que se produjo la va- 

‘ Jíante. *
Lo digo a V. I. para su conocimien- 

¡o y demás efectos. Madrid, 5 de Fe
brero de 1934,
> p . i>.,

PEDRO ARMASA
Señor Subsecretario de este Ministerio.

i limo. S r.: Vista la comunicación del 
D irector del Instituto Nacional de Se
cunda enseñanza “Francisco Suárez”, 
jle Granada, solicitando autorización 
|para establecer en dicho Centro una 

‘ fescuela preparatoria para el ingreso en 
1 «1 Bachillerato,
| Este Ministerio ha tenido a bien ac- 
'! «ceder a lo solicitado para que pueda 
 ̂ implantarse la expresada Escuela con 
: dos Secciones, con arreglo a las nor- 
¿ Sras establecidas en el Decreto de 25 

•Je Septiembre de 1931 y Orden de 26 
Enero último.

Do dteo a V I. para su conocimien

to y demás efectos. Madrid, 7 de Fe
brero de 1934.

p . n .,
PEDRO ARMASA

Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. S r.: En ejecución de lo pre
ceptuado en las Ordenes de 18 de Ma
yo de 1931 y 31 de Enero, este Minis
terio ha acordado nombrar a doña Ju
lia Parody Abad, Profesora supernu
meraria de Piano del Conservatorio 
Nacional de Música y Declamación, de 
Madrid, con el sueldo anual de 2.000 
pesetas y demás ventajas de la ley.

Lo digo a V. I. para su .conocimien
to y efectos. Madrid, 5 de Febrero de 
1934.

p . d .,
PEDRO ARMASA

Señor Director general de Bellas Ar
tes.

limo. Sr.:^Vacante una dotación de 
3.000 pesetas en el Escalafón del Pro
fesorado Auxiliar de Institutos, por fa
llecimiento de D. Rafael Soldado Sal
cedo,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se den los a-censos reglamenta
rios, y, en su consecuencia, que D. Ra
miro de Sas Murias, Auxiliar de la Sec
ción de Letras del Instituto Nacional 
de Segunda enseñanza de Tarragona, 
pase a percibir el sueldo o indemniza
ción anual de 3.000 pesetas, con la anti
güedad y efectos económicos del día 29 
de Enero último, siguiente al en que se 
produjo la vacante.

Lo digo a V. I. ipara su conocimiento 
y efectos. Madrid, 3 de Febrero de 1934.

P. D.,
PEDRO ARMASA

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

limo. Sr.: Este Ministerio ha resuelto 
aceptar la dimisipn que del cargo de 
Director del Instituto-Escuela de Va
lencia ha presentado D. Joaquín Alva- 
rez Pastor, que le había sido encomen
dado a propuesta del Patronato de Cul
tura.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 3 de Febrero 
de 1934.

P. D.,PEDRO ARMASA
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

limo. Sr.: A propuesta del Patronato 
de Cultura de Valencia,

Este Ministerio ha dispuesto exue oa.se

agregado al Instituto-Escuela de dicha 
capital, el Encargado de curso y Direc
tor de.l Colegio subvencionado de Se
gunda enseñanza de Hellín, D. Antonio 
Viliora Ripollés, con los mismos dere
chos que como Encargado de curso dis
fruta en este último Centro.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 3 de Febrero 
de 1934.

P. D.,
PEDRO ARMASA

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

limo. S r.: La G a c e t a  d e  M a d r id  de 
8 de los corrientes publica la Orden 
de esa Dirección general del día 2 an
terior convocando a concurso de tras
lado la provisión de las vacantes de 
Auxiliares del Cuerpo de Archiveros, 
Bibliotecarios y Arqueólogos, existen
tes : una, en la Biblioteca Universita
ria de Salamanca; otra, en la Biblio
teca provincial de Cáceres; otra,, en 
el .Archivo de la Delegación de Ha
cienda de Soria; otra, en el Archivo 
de la Delegación de Hacienda de Cór
doba, y otra, en la Biblioteca popular 
de la Escuela Normal del Magisterio 
de Valladolid:

Resultando que durante el plazo de 
la convocatoria se han recibido las 
instancias de los Auxiliares siguien
te s :

D. Carlos Rodríguez Juliá Saint 
Cyr, número 22 de la promoción; don 
Julio González González, 27; D. Gabi- 
no Díaz de Herrera e Iglesias, 28; 
D. Julio Polo Martínez, 30; D. Enri
que P erp iñá; Rodríguez, 32; D. Eloy 
Gómez García, 36, y doña María Paz 
Serrano y Echando, 49.

Resultando que a la vacante en la 
Biblioteca Popular de la Escuela Nor
mal del Magisterio de Valladolid aspi
ran todos los Auxiliares anteriormen
te reseñados; a la de la Biblioteca Uni
versitaria de Salamanca, los números 
27, 32 y 49, y ú  las de los Archivos 
de las Delegaciones de Hacienda de 
las provincias de Soria y Córdoba, el 
número 49.

Resultando que, según los términos 
de la convocatoria, la adjudicación de 
plazas se hará en relación con el me
jor número de promoción alcanzado 
por los interesados:

Considerando que las vacantes de 
que se trata corresponden al número 
22, Sr. Rodríguez, la de la Biblioteca 
Popular de la Escuela Normal del Ma
gisterio de Valladolid; al número 27, 
Sr. González, la de la Biblioteca Uni
versitaria de Salamanca, y al núme
ro 49, Sra. Serrano, la del Archivo de 
la Delegación de Hacienda de SorR

J7.fi.fa ¡Ministerio ha resuelto:
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1.*' Que se nombren en virtud de 
concurso de traslado Auxiliares del 
Cuerpo de Archiveros, Bibliotecarios 
y Arqueólogos óon destino a la Biblio
teca Popular de la Escuela Normal del 
Magisterio de Valladolid, a la Biblio
teca Universitaria de Salamanca y al 
Archivo-de la Deiegació'n> de Hacien
da de Soria, respectivamente, a don 
Carlos Rodríguez Juliá Saint Cyr, don 
Julio González González y doña María 
paz Serrano y Ochando, que regentan 
iguales cargos en el Archivo general 
de Simanpas y en los de las Delega
ciones de Hacienda de las provincias 
de Palencia y Almería.

2.° Que se declare desierta la pro
visión de las vacantes correspondien
tes á la Biblioteca provincial de Cá- 
ceres y al Archivo de la Delegación 
de. Hacienda de Córdoba; y

3.° Que los señores Jefes de los re
feridos Establecimientos acrediten el 
cese a los interesados en sus actuales 
empleos, y la posesión en los nuevos 
destinos, cuidando participar las fe
chas en que ambos actos tengan lugar 
a esa Dirección general.

Do que digo a V. I. para .su  cono
cimiento y demás efectos, Madrid, 30 
de Enero de 1934.

P. D„
PEDRO ARMAS A

Señor Director general de Bellas Ar
ies.

Ilmo. Sr.: Aprobadas por Orden mi
nisterial de 10 de los corrientes (Ga
ceta  del 11) las oposiciones celebradas 
para proveer plazas de Oficiales de 
Administración de tercera clase de este 
Departamento, convocadas en 28 de 
Enero de 1933,

Este Ministerio lia resuelto, da con
formidad con lo que se dispone en la 
Real orden de 28 de Enero de 1925, 
que los Oficiales de Administración de 
tercera clase, nombrados con carácter 
interino, cesen en sus destinos el día 
siguiente a l de la  publicación de esta 
Orden en la  Gac et a  d e  Ma d r id .

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 14 de Fe
brero de 1934.

P . D.,
PEDRO ARMASA 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: A fin de dotar de material 
científico los Centros de Segunda ense
ñanza recientemente creados y existien
do en el artículo adicional 2.* del vi
gente presupuesto el crédito suficiente 
para tal atención, - .

Este Ministerio ha acordado que por 
esa Subsecretaría se proceda a anun
ciar el oportuno concurso.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 14 de Fe
brero de 1934.

p . D.,
PEDRO ARMASA 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha dispues
to que la Orden de 29 del pasado mes 
de Enero, inserta en Iu^G a c e t a  de 3 de 
los corrientes, se entienda rectificada 
en los siguientes extremos:

1.° Que el nombrado Encargado de 
curso de Latín del Instituto Elemental 
de Santoña es D. Luis Duque Martín en 
lugar de D. Luis Duque Monroy, que 
allí figura.

2.° Que el nombrado para Física y 
Química del Instituto Elemental de 
Priego es D. Víctor Cerdedo Conde en 
lugar de. D.'Vicente; y

3.° Que se entienda que D. Luis Ro
dríguez de Vigor!, que en la repetida 
disposición figura nombrado encargado 
de curso de Geografía e Historia del 
Instituto de Medina de Ríoseco, lo es 
para la asignatura de Latín de igual 
Centro de Medina del Campo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 7 cíe Fe
brero de 1934.

P. D.,

* . PEDRO ARMASA 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

ORDENES

Iimo. Sr.: La huelga general plan
teada en Castellón ocasionó quebrantos 
en el tránsito rodado de dicha capital 
que dificultaron la retirada de mercan
cías de la estación del ferrocarril, pro
duciendo devengos de derechos de al
macenaje y paralización de material, 
cuya condonación interesan la Cámara 
de Comercio y el Círculo Mercantil e 
Industrial de la población citada.

La Real orden de 8 de Octubre 
de 1921, que sancionó con fuertes re
cargos la morosidad de los consignata
rios en la retirada de mercancías, per
siguiendo con ello el mayor aprove- 
chamierAo del material, no ha sido 
aplicada en circunstancias análogas a 
la presente, en las que se ha otorgado 
siempre la condonación ahora solicita
da, cuando fueron favorablemente in
formadas por sel Sr, Gobernador civil

de la provincia respectiva, como ocu* / 
rre en este caso, concediéndose tam* ! 
bién, por reciprocidad justificada irres
ponsabilidad de las Compañías si por. 
causa de las referidas anormalidades 
no pudieron poner a descarga las mer
cancías dentro de los plazos reglamen
tarios. j

Por lo que antecede, este Ministerio 
ha resuelto: l

1.° Se condonan los derechos de al- ‘ 
ma-cenaje y paralización de material 
con sus recargos correspondientes de- • 
vengados en la estación ferroviaria de ; 
Castellón durante los días 30 de Enero 
a 2 de Febrero actual, la duración de 
la última huelga general habida en 
aquella población; quedando facultado 
el Sr. Gobernador civil de la provincia 
para ampliar este plazo en algunos días 
más, si a juicio procede, pero comuni
cando la ampliación a este Centra di
rectivo; y

2.° Se exime a la Compañía de Ca
minos de Hierro del Norte del cumpli
miento de los plazos de transportes de 
las mercancías consignadas a la referí- ’ 
da estación si a causa de la huelga no I 
hubieran podido ser entregadas a los ¡ 
destinatarios, ampliándose en tal caso 
dichos plazos en un período igual ,al de 
la duración de la anormalidad citada.

Lo digo a V. I. para su conocimien- b 
ío y efectos oportunos. Madrid, 5 de 
Febrero de 1934.

p. D.,
M. BECERRA ^

Señor Director general de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por Ca-: 
rretera. 1

I imo. Sr.: Estando próximo a termi
nar el plazo de vigencia que conceder 
a los pases y billetes de libre circulará 
ción para los ferrocarriles lá Orden do 
este Centro de 13 de Diciembre último 
(G a c e t a  del 16), plazo que fue pro* 
rrogado ante la necesidad de reforma! 
algunas de las disposiciones que actual^ 
mente regulan su concesión, y reunida 
actualmente la Comisión nombrada para 
el estudio de un proyecto de ordena
ción ferroviaria,

Este Ministerio, en espera do que 
esta Comisión dé por terminados sus; 
trabajos, ha acordado prorrogar nue
vamente hasta el 30 de Abril próximtf 
los pases de referencia. ^

Madrid, 14 de Febrero de 1934.

RAFAEL GUERRA DEL RIO f

Señor Director general de Ferrocarril 
les, Tranvías y Transportes por C** 
rretera. *
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MINISTERIO DE T R A B A J O  
Y P R E V I S I Ó N

ORDENES
Vista la causa de baja en que ha 

incurrido el Vocal patrono efectivo 
del Jurado mixto de Porteros, de Va
lencia, D. José María Planells y Ro
dríguez, y vista asimismo la designa
ción verificada por la Cámara Oficial 
de la Propiedad Urbana, de dicha ca
pital, para cubrir la correspondiente 
vacante,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
mencionado Vocal patrono efectivo 
sea considerado baja en el Jurado 
mixto antes indicado, y que para sus
tituirle sea nombrado D. José María 
Baixauli Ramón.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos, Madrid, 9 de Fe
brero de 1934.

p. D.,
ALFREDO SEDÓ 

Señor Director generai de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la causa de baja en 
que ha incurrido el Vocal patrono 
efectivo de la Sección de Técnicos de 
la Industria del Jurado mixto de Ofi
cinas y Despachos, de San Sebastián, 
D. Ignacio Saez Irure, por ser súbdito 
extranjero, y vista la designación ve
rificada por la Liga Guipuzcoana de 
Productores para cubrir la correspon
diente vacante, ,

Este Ministerio ha dispuesto que sea 
considerado baja en la Sección expre
sada el Vocal patrono efectivo antes 
indicado, y que para substituirlo sea 
nombrado D. Angel Fernández Casade- 
vante.

Lo que digo a V. I. para su conoci- 
* miento y efectos. Madrid, 9 de Fe  ̂
fcrero de 1934,

r. d ., 
ALFREDO SEDÓ

jBeíior D i rector general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
■prevenido en el artículo 16 de la Ley 
áe 27 de Noviembre de 1931,

Este Ministerio ha dispuesto que la 
Representación patronal de la Sec
ción de Viajantes, Corredores, Repre
sentantes, Comisionistas y Agentes 
Comerciales del Jurado mixto de Co
mercio en general, de Santander, que
de constituida de la manera siguiente: 

Vocales efectivos: B. Jaime Rlba- 
laygua Caras a, D, Marcos Restegui So
lar, D. José Calderón G. Rueda y don 
iglemente Guerrero Velázquez,

Vocales suplentes: D. Faustino Fuen
te Garó ña, D. Gregorio Villanas Ló
pez, D, José Moheda Ugarie y D, Juan 
Bolívar Santos.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 9 de Fe
brero de 1934,

P. B.,
ALFREDO SEDÓ 

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr., Visto el resultado d e las 
elecciones verificadas para la designa
ción de los Vocales patronos del Ju
rado mixto de Obras Públibas, de 
Alava,

Este Ministerio ha dispuesto que la 
representación patronal del mencio
nado Jurado mixto quede constituida 
de la manera siguiente:

Vocales efectivos: D. Olegario Ga- 
raym, D. Eugenio Yarritu, D. José Isa- 
si, D Jorge Fernández, D. Avelino 
Landa y D. Ricardo Uralde.

Vocales suplentes: D. Angel Goitía, 
D. Hilario San Vicente, D. Florencio 
Razquín, D. Domingo Barquín, don 
Angel Ocho a y D. Nicolás Suso.

Lo que digo a V. L para su conoci
miento y efectos. Madrid, 9 de Fe
brero de 1934.

P. D.,
ALFREDO SEDÓ 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito elevado a 
este Ministerio por el Sindicato de la 
Industria Pimentonera, de Espinardo 
(Murcia), recurriendo contra la consti
tución del Jurado mixto de la Indus
tria Pimentera de la capital indicada, 
a causa de que habiéndose creado a 
virtud de petición del Sindicato recu
rrente y estando éste inscrito en el Cen
so Electoral Social, no se le concedió 
derecho para intervenir en las eleccio
nes correspondientes, ante lo cual so
licita se dicte la disposición pertinente, 
una vez reconocido aquel derecho: 

Resultando que se concedió derecho 
electoral para designar Vocales obreros 
del Jurado mixto de que se trata, por 
Orden de 30 de Octubre de 1933, única
mente a la Sociedad de Oficios Varios 
(Industria pimentera), de Nove-Ida, sin 
que se hiciese concesión de análogo 
derecho al Sindicato recurrente, a pe
sar de que a la fecíba de la convocato
ria aquél se encontraba inscrito en el 
Censo Electoral Social, ya que dicha 
inscripción, según manifiesta la Oficina 
del Censo, data de 8 de Abril de 1933; y 

Considerando que hasta la fecha no se 
ha realizado la elección de Vocales de

t
[ representación obrera del expresado 

organismo, la subsanación de aquella 
omisión es fácil, ya que omisión fué 
el no hacer la concesión del derecho 
electoral que hoy se reclama, por cuan
to que se encontraba la entidad de re
ferencia inscrita en el Censo Electoral 
Social, y de conformidad con lo preve
nido en el artículo 14 de la ley de 
Jurados mixtos, tenía perfecto derecho 

| a designar representantes, a lo cual 
) puede atenderse hoy concediendo de

recho de elección a la entidad recu
rrente, en unión de la que ya obtuvo 
este derecho por la Orden referida.

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que los Vocales de representa
ción obrera del Jurado mixto de In
dustria Pimentera, de Murcia, habrán 
de ser 'designados por la Sociedad' de 
Oficios Varios (Industria pimentera), de 
Novelda, eon 175 socios y por el Sin
dicato de Industria Pimentonera, de 
Espinando, con 59, procediéndose a la 

| elección correspondiente dentro del pla- 
[ zo de veinte días, contados a partir del 
I siguiente al de la publicación de esta 
I Orden en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , 
í Lo que digo a V. I. para su cono

cimiento y efectos. Madrid, 5 de Fe
brero de 1934.

P. D„
ALFREDO SEDÓ 

Señor Director general de Trabajo, i

Ilmo. Sr.: Proclamados por Orden de 
23 de Agosto del pasado año, publicada 
en la Ga c et a  d e  Ma d r id  del 30 del 
mismo mes, los Vocales electivos que 
han de integrar el Pleno del Consejo 
de Trabajo, y completadas las repre
sentaciones del Gobierno en dicho or
ganismo con las designaciones hechas 
por Decreto del día 3 del actual,

Este Ministerio ha acordado se le co
munique a V. I. al efecto de la prepa
ración de la convocatoria procedente 
para la constitución definitiva de dicfio 
Cuerpo consultivo conforme al Regla
mento orgánico de 11 de Enero de 1932, 
modificado por los Decretos de 21 dé 
Noviembre de 1933 y de 3 del corrien
te mes.

Madrid, 9 de Febrero de 1934.
P. D„

ALFREDO SEDÓ 
Señor Presidente del Consejo de Tra* 

bajo. .

limo. h\: En M r urso contencioso* 
administrativo, pleito número 10.888, 
interpuesto por D. Evelio García Pa
blos, D. Timoteo Galbán Ballesteros, don 
Diego Calderón Gallego y otros Guar
das-jurados, pertenecientes al servicio 
de explotación de la ̂ Compañía de los.
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Camkiios de Hierro dei Norte, contra 
Real orden de 6 de Junio de 1930, so
bre abono de horas extraordinarias de
vengadas desde ia implantación de la 
jornada de ocho horas en los ferroca
rriles, la Sala correspondiente del T ri
bunal Supremo ha dictado, con fecha 
30 de Septiembre pasado, sentencia, do 
Ja que es ei siguiente fallo: “Que, es- 
¡timando de oñcio la excepción de in
competencia de jurisdicción por razón 
de la materia, debemos declarar y de
clararnos que la jurisdicción contencio- 
soadministrativa es incompetente para 
conocer de la demanda entablada por 
D. Evello García Pablos, D. Timoteo 
Galbán Ballestee y D. Diego Calderón 
Gallego contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Fomento en 6 de 
Junio de 1930.”

Este Ministerio, conformándose con 
el preinserto í To, l  ̂ tenido a bien dis
poner que la sentencia mencionada se 
cumpla en sus propios y debidos tér
minos.

Lo que dig ) a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 7 de 
Febrero de 1934.

F. D„
ALFREDO SED6 

Señor Director general de. Traba jo.

ílmo. Sr.: Visto el escrito elevado a 
fests Departamento por la Federación 
¡de Exportadores y Criadores de Vinos, 
de España, en demanda de que la indus
tria de fabricación de vermouirh deje 
¡de estar sometida al Jurado mixto de 
¡fabricación de gaseosas y se adscriba al 
de Hostelería, en la Sección que se crea 
más afín, que a juicio de la Sociedad 
solicitante es la de Almacenes de vinos 
y tabernas;

Vistos los informes emitidos por el 
Jurado mixto correspondiente con au
diencia de las representaciones respec
tivas, y considerando que, si bien la 
fabricación de vermouth tiene caracte
rísticas especiales que aconsejan la 
creación de una Sección especial que 
entienda y regule cuanto a ella se re 
fiera, no por ello debe dejar dicha fa
bricación de pertenecer al Jurado mix
to de Industrias de la Alimentación pa
ra pasar al de Hostelería, y mucho me
nos a la,Sección que se indica, exclusi
vamente creada para lo que se relacio
na con el despacho de vinos, aguar
diente y licores, pero- para nada que 
roce con la rubricación.

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que dentro del Junado mixto de 

Industrias de la Alimentación,. d e  Ma
drid, se constituya una Sección de Fa
bricación db Vei-moulli, la cual habrá 
de estar integrada por tres Vocales 
afectivos e igual número dé suplentes

ds cada representación, y con igual ju- 
risdición que la atribuida al Jurado de 
que forma parte.

2.® Que para la designación de las 
respectivas representaciones tendrán 
derecho electoral las entidades patro
nales y obreras que actualmente figuren 
inscritas en el Censo electoral de este 
Ministerio, en unión de las que se ins
criban el mismo en el plazo de veinte 
días, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de esta disposición 
en la G a c e t a  d e  M a d r id . .

3.° Que una vez transcurrido el plazo 
indicado en. el número anterior, se de
term inará aquel en el cual habrán di© 
celebrarse las elecciones, con especifi
cación de las entidades con derecho a 
tomar parte en la misma; y

4.° Que si existieran Bases de Tra
bajo establecidas para la industrig de 
fabricación de vermcuiíh, éstas serán 
respetadas durante el tiempo de su vi
gencia o hasta que el nuevo organis
mo elabore otras nuevas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento. Madrid, 10 de Febrero de 1934.

p.p.-,
ALFREDO SEDÓ

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto que por razón de incompatibi
lidad a causa de haber sido elegido 
Diputado a Cortes, cese D. Alfonso Mu
ñoz de Diego en el cargo de Presiden
te de la Agrupación de Jurados mixtos 
de Ferrocarriles, de Oviedo, y que sea 
nombrado para sustituirle D. Luis Bal- 
mori, de acuerdo con lo que previene 
el artículo 4.° del Decreto de 22 de Di
ciembre de 1932.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 12 de Febrero 
de 1934,

P. D.,
ALFREDO SEDÓ

Señor D irector general de Trabajo.
V?

limo. S r.: Vista la propuesta unánime 
de lás representaciones patronal y 
obrera de la cuarta Agrupación de Ju
rados mixtos de Valladolid, para ebear- 
go de Vicepresidente del mencionado 
organismo:

Este Ministerio ha dispuesto, de con
formidad con lo prevenido en el a r
tículo 18 de la Ley de 27 de Noviem
bre de 1931, que sea nombrado Vice
presidente de la expresada Agrupación 
D. José María Fellu y Mendiri.

Lo que digo a V. L para su conoci
miento y efectos. Madrid, 12 de Febre
ro deM934. '

P.O .,
ALFREDO SEDÓ 

Señor Dii*ector general de Trabajo.

limo. Sr.: Visto el expediente incoa* 
do por la Cooperativa “La Económica”, 
de Igualada (Barcelona), en solicitud da 
beneficios del Estado para un grupo de 
29 casas familiares sitas en terrenos 
conocidos por “Boneío”, de aquella lo
calidad: |

Resultando que los Estatutos por que 
se rige la entidad peticionaria se apro-;; 
barón en 12 de Junio de 1928, caíificán- ' 
dola de Cooperativa a los efectos dél 
régimen legal de casas baratas: I

Resultando que los terrenos se apro-:1 
barón y el proyecto obtuvo califica-'; 
ción condicional en 30 de Septiembre 
de 1929: i

Resultando que el capital apresado, 
incluidos todos los conceptos, asíftoda 
a 570.754,94 pesetas:

Resultando que en 'la tramitación del 
expediente se han observado las pres
cripciones reglamentarias, lo ha infor
mado la Comisión permanente del Con* 
sejo de Trabajo y el Patronato de Po
lítica Social Inmobiliaria del Estado y 
ha sido intervenido por la Intervención, 
general de la Administración del Estada 
con fecha 29 de Enero de 1934: 

Resultando que el proyecto figura en 
el tercero de los grupos mandados for* 
mar por Real orden de 28 de Enero 
de 1931:

Considerando que por estar incluida; 
la entidad peticionaria en el apartado 
primero del artículo 35 del Real decre- 
todey de 10 de Octubre de 1924 tiene 
derecho a que se le conceda a dicha 
entidad los beneficios del Estado de un 
préstamo ai 3 por 100 de interés anual, 
amortizable en el plazo máximo da 
treinta años, en cuantía igual al 50 por 
100 del valor apreciado a los terreno! 
y obras de urbanización y al 70 por 100 
del valor de los edificios, que ascien* 
den en junto a la cantidad de pesetas 
382.539,43, y una prima a la construc
ción del 20 por 100 del capital apre
ciado, cuya prima asciende a pesetas- 
114.150,98,

Este Ministerio ha tenido a bien dis< 
poner.:

1.® Conceder a la Cooperativa “Lq 
Económica”, de Igualada (Barcelona)» 
los siguientes beneficios:

a) Un préstamo del Estado al 3 pop 
100 de interés anual, amortizable en el 
plazo máximo de treinta años, a contar 
desde el día de su entrega, en cuantía 
igual al 50 por 100 del valor de los te* 
rrenos y obras de urbanización y af 
70 por 100 del valor de las construc* 
clones, cuyo préstamo asciende a la 
cantidad de 382.539,43 pesetas.

b) Una prima a la construcción del 
20 por 100 del valor apreciado al p ro 
yecto, cuya prima asciende a 114.150,98 
pesetas.

2.® Que la completa terminación &nf
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las obras tenga lugar en el plazo cte 
dieciocho meses, a contar desde la fe
cha de desta Orden de concesión de 
beneficios.

3.° Que la presentación de los docu
mentos necesarios para la formalización 
del préstamo hipotecario se verifique 
precisamente en el Registro general de 
este Ministerio y en el plazo de tres 
•meses, a contar desde el día siguiente 
al de la inserción de esta- Orden en la 
Ga c eta  d e  M a d r id , en la  inteligencia 
de que si transcurriese dicho plazo sin 
"haber presentado la documentación alu
dida se tendrá al concesionario por de
sistido de su derecho, a no ser que an- 
ftes de finalizar aquel plazo obtenga, 
jprevia justificación, alguna prórroga de 
Üa Dirección general de Acción Social.

4.° Que la efectividad de esta con
cesión tenga lugar en la medida que lo 
consientan las disponibilidades asigna
das para estas atenciones y por el or
den y con arreglo a los plazos y condi
ciones señalados en las disposiciones vi
gentes, teniendo especial cuidado de que

cumple el Decreto de este Mi
nisterio de 21 de Enero de 1932, G a c e t as 9{del 22 del mismo mes.

Lo que comunico a Y. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 9 de Fe
brero de 1934.

JOSE ESTADELLA
Señor Director general d e ‘Previsión y

Acción Social.

limo. Sr.: Vistas las ternas formula- 
Jas por las representaciones patronal 
y obrera y por el Delegado de Trabajo 
para el cargo de Presidente de la Agru
pación de Jurados mixtos de la Indus
tria del Mueble, Construcción de Ca
rruajes y Arte Textil, de Madrid,

Esíe Ministerio, de conformidad con 
lo prevenido en el artículo 18 de la Ley 
de 27 de Noviembre de 1931, lia dis
puesto que sea nombrado Presidente 
de la mencionada Agrupación, D. An
gel Gómez Blanco.

Lo que digo a Y. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 14 de Fe
brero de 1934.

P. D.,
ALFREDO SEDÓ 

Señor Director general do Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vistas las propuestas for
muladas por las correspondientes re
presentaciones y par el Delegado de 
Trabajo para el cargo de Presidente 
del Jurado mixto Nacional del Mono
polio de Petróleos, con residencia en 
Madrid,

Este Ministerio ha dispuesto, de con
formidad con lo prevenido en el ar
ticulo 18 de la Ley de 27 de Noviem
bre de 1931, que sea nombrado Presi

dente del mencionado Jurado mixto 
D. Emilio Martínez Jerez.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 14 de Fe
brero de 1934,

p . D.,
ALFREDO SEDÓ 

Señor Director general de Trabajo.

Habiendo padecido error material en la Orden de este Departamento de 6 del corriente mes, se publica de nuevo debidamente rectificada:
limo. Sr.: Vistas las propuestas for

muladas para el cargo de Vicepresi
dente del Jurado mixto de Industrias 
de la Construcción, de Madrid,

Este Ministerio ha dispuesto que sea 
nombrado Vicepresidente del mencio
nado organismo D. Fernando Muñoz 
OcañS  ̂ de conformidad con lo preve
nido en el artículo 18 de la ley de 27 
de Noviembre de 1931.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 8 de Febrero 
de 1934.

P. D„
ALFREDO SEDÓ 

Señor Director general de Trabajo.
— ------ < X > < > —

MINISTERIO DE  AGRICULTURA
ORDEN

Ilmo. Sr.: Vista la instancia presen
tada por el Auxiliar de Administración 
civil de este Departamento, con desti
no en el distrito forestal de León, don 
Alvaro Bacarisse Casulá, solicitando li
cencia por enfermedad, y vistos asi
mismo la certificación facultativa que 
acompaña y el informe favorable emiti
do por el Jefe del expresado servicio,

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder al repetido Auxiliar D. Alvaro 
Bacarisse Casulá un mes de licencia 
por enfermedad, con sueldo entero, con 
arreglo a lo dispuesto en los artícu
los 32 al 36 del Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1918 y Real orden de 
12 de Diciembre de 1924.

Lo que de Orden ministerial digo 
a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Madrid, 13 de Febrero de 1934.

p . D.,
JOSE M. ALVAREZ MENDIZABAL 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO
ORDEN

Ilmo. Sr.: Vista la instancia del In
geniero Industrial afecto a la Jefatura

de Santa Cruz de Tenerife, D. Antonio 
Giralda y Pallen, solicitando que le sea 
concedida la excedencia voluntaria:

Visto el Reglamento orgánico del 
Cuerpo, cuyo artículo 74 es de aplica* 
ción en este caso,

Este Ministerio ha tenido a bien de
clarar al Sr. Giralda en situación de  ̂
excedencia voluntaria por llevar más 
de un año en el servicio activo del 
Estado.

Lo digo a V. I. para su conocimien*  ̂
to y demás efectos. Madrid, 10 de Fe- 
brero de 1934. ¡

RICARDO SAMPER ;
Señor Director general de Industria, y

MINISTERIO DE  COMUNICACIONES;
ORDENES

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo< 
dispuesto en la Ley de 2 día Febrero 
actual, este Ministerio ha tenido a bien nombrar Carteros urbanos, con 
el haber anual de 2.500 pesetas, a los - 
aspirantes en expectación de ingreso, 
procedentes de la convocajíoria anun
ciada por disposición ministerial de 
17 de Octubre de 1931, números 184 al 
907 de la propuesta formulada por el 
Tribunal de oposiciones.

184.—D. Ferniando Ibáñez Lupiánez*185.—D. Félix Pescador Rosón.186.—D. Angel Serrano Pareja.187.—D. Dionisio Blanco Esteban. ;•188.—D. Angel Abia Gutiérrez. . .189.—D. José Fernández Arce.ISO.—D. Francisco Bretones Gón*gora. i191.—D. Francisco Pérez López.192.—D. Manuel Crema des Cazo-ría.193.—D. Vicente Catalina Martín.194.—D. Isidro Migueláñez Pedra- ziiela.195.—D. Vicente Jato Suárez.196.—D. Emilio Santiago-Ortíz.197.—D. Giondano Amadeo Amos; Oríiz Cabe do.198.—D. Jesús Lama Noriega.199.—D, Jesús Piqueras de Gras.200.—XX Antonio Carbonero Brotóos. f201.—D, Santiago Torréns Pinos.202.—D. Francisco Sánchez de Moray Huertos.203—D. Mauricio Pablo Ruiz Mar* tínez.204.—D. Juan Vicente Polo Villa- nueva. • ; , i [205.—D /José Querol Botifoll. ¡200.—D. Emilio Villa Alvarez. D207.— D. Francisco C ab eza  Franco1.208.—D. Alfonso Fernández Santos.209.—D. Dionisio Diez Sendino.21 Ó.—D. Miguel' Matías Martínez Samblas. y;211.—D, Jacinto Soto Nuñez.212.—D. Samuel Calzada Rubio.213.—D. Antonio Córdoba Viaji. . .214.-—D. Augusto Cebrián' Pérez,215.—D. José Antonio Fernándey Martínez.216.—D. Juan Llatje Piedret
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217.—D. Salustiano Pardo Andrés.
218 . D. Julián Talavera García.
219*. D. Joaquín Cabrera García.
220.*—IX Angel López Escudero.
221.—D. Antonio Morillo Arellano.
222.—D. Juan üVÍillán Morcillo.
223.—-D. Adrián García López.
224.—D. Gregorio Bailo Sevilla.
225.—D. Arturo Villada de la Granja
226.—D. Eugenio Pcllicer Fáus.
227.—D. David Pérez Pérez.
228.—D. Pedro María Gómez Viudez.
229.—D. Miguel Fernández Fernán

dez.
230.—D. Ildefonso García) Coíde- 

villa.
231.—D. Emilio Vallo Villaverde.
232.—D. Francisca Clemente Cli- 

ment.
233.—D. Daniel Bartolomé Núñez.
234.—D. Adolfo Villar Alvarez.
235.—D. José Puig Rivera.
236.—D. Juan Enríquez Anselmo.
237.—D. Esteban Ramón Medí a vil la.
238.—D. Joaquín Martínez Sitárez.
239.—D. Mariano Barranco Escobar.

' 240.—D. Crisanío José Bonillo Cha
morro.

241.—D. Juan Velasco Garrido.
242.—D. Germán Mario Guesta y 

Arregui.
243.—D. Manuel Martínez Remis.
244.—D. Francisco Caistiñeira Melén- 

dez.
245.—D. Antonio Cifuentes Vicente.
246.—D. José Rodríguez Julve.
247.—D. José María Congeí He

rrero.
248.—D. Angel Tapia Rodríguez.
249.—-D, José Pablo Felipe Muñoz.
250.—D. Juan) Núñez Valls.
251.—D. Constancio Matos Barbero.
252.—D. Rafael Lhiguera Ancheler- 

guss.
253.—B. Lucinio Sánchez Poza.
254.—D, Balbino García Tüñón. 

-255.—D. José Latorre Ruiz.i
256.—D. Francisco F. Altaber Ca- 

latayud.
257.—D. Domingo Gallego Fernán

dez.
258.—D. Carlos Villameriel y Ar-

teaga.
259.—D. Lucas A. H errera Colomer.
260.—D. Ciríaco Izquierdo Jiménez.
261.—D. Honorato Veguín Cas-ajús.
262.—D. Julián León Martínez.
263.—D. Arturo Joaquín BodegaBa- 

chiller.
264.—D. Hilario Perales Tenes.
265.—D. José García Quíles.
266.—D, Eduardo París Chatruch.
267.—D. Pablo Benito Casero.
288.—D. Julio Molina Martínez.
269.—D. Segundo Rodríguez Sán

chez.
270.—D. Alberto Carerach Buxó.
271.—D. José Guardiola Morcillo.
272.—D. Miguel Cañellas Serna.
273.—D. Claudio Piñero Melguizo.
274.—D. Santiago Camseco Pernia.
275.—D. José Muñoz Prieto.
276.—D. Adrián García García.
277.—D. Esteban José Lozano Zar

zosa.
Hij’— Félix Herrero Díaz, 
oqa—^  Pedro Fernández Martínez. 
OQ?— Arturo Martínez Querejeta.

Vega Miguel, 
chez — ^oa<íu n̂ Hernández Sán-

283.—D. Juan Manuel Moreno Ce- 
loma, ?

284.—D. Telesiforo del Pozo de la 
Parra.

285.—D. Miguel Martínez Marín.
286.—D. Francisco García de la F i

lia y Vela.
287.—D. Joaquín Durbám Cañete.
288.—D. Rafael Cantón Budia.
289.—D. Joaquín González Torres.
290.—D. Jesús Ibáñez Alegría.
291.—D. Mariano Juan Cieza Chico.
292.—D. Gonzalo Guillermo Vecina 

Martínez.
293.—D. Juan Llanderas Guerra.
294.—D. Jesús María García Cari- 

ñanos.
295.—D. Rafael Garrido Vergara,
298.—D. Angel Gómez Frutos.
297.—D. Angel Carretera Gran.
298.—D. Angel Zagalaz Navas.
299.—D. Pablo Martín de Fuentes y 

de los Heros.
300.—D. Antonio Torres Aguiiar.
301.—B, Pascual Cantos Ferri.
302.—D. Fernando García Soriano.
303.—D. Pedro Carballa Puerta.
304.—D. Antomio Ordóñez Alvaréz.
305.—D, Gabriel Bernos Alvarez. 
308.—D. Francisco Cardona Cons

tante.
307.—D. Clodoaldo Zurdo Piorno.
308.—D. Andrés Capilla Pérez.
309.—D. Manuel Antonio Carral Ma- 

drazo.
310.—D. Doroteo Pérez López.
311.—D. Carlos Mora Vidal.
312.—D. Manuel Castilla Castilla.
313.—D. Tomás Rodríguez Ortega. 
314^—D. Gonzalo Baraja Gallego.
315.—D. Agustín Fernández Fer

nández.
318.—D. Eugenio Rodríguez Mi-ga

llón.
317.—D. Aquilino Casado Jiménez.
318.—D. Rogelio Mourenza García.
319.—D. Maximino Pascual Alvarez.
320.—D. Juan Vázquez Pérez.
321.—D. Adolfo Cuevas Cuevas.
322.—D. Teles f oro Rivas García 

Caro.
323.—D. Ramón Franco Gradaille. *
324.—D. Luis López Guerrero.
325.—D. Santiago Brogeras Miller. 
328.—D. Pedro Rada Pinedo.
327.—D. Miguel Artigas Eurdio.
328.—I). Francisco Fernández Díaz.
329.—D. Constantino Cano y García.
330.—D. Antonio Romero Calzas.
331.—D. Raimundo Ortega García.
332.—D. Rodrigo Gallego Roquero.
333.—D. Manuel S. Montero Robles.
334.—D. Alberto Carbó Más.
335.—D. Antonio Mondéjar Lernm.
336.—D. José Torres Gutiérrez.
337.—D. Marcial Rodríguez Rodrí

guez.
338.—D. Rafael Triay Goraila.
339.—D. Luis Rodríguez y Arana.
340.—D. Manuel López Borrero.
341.—D. Lorenzo Salazar García.
342.—D. Melanio José Boté Muñoz,
343.—D. Pedro Pablo del Campo 

Muñoz.
344.—D. Gabriel Florit Serra.
345.—D, Antonio Hernández Bru- 

yes.
346.—D. José Pipó Aragón.
347.—D. Tomás de Ja  Llave For

men!.
348.—D. Jaime Aznar Liorens.
349.—Di Angel Sastre Mayo.
350.—D. José Gómez Martos.
351.—D. Enrique González Mendo. 

Jqsé Moptésinos Salmerón.

353.—D. Juan Bautista Calatayu^ 
Fernandi.

354.—D. Antonio Pérez Alija.
355.—D. Juan Juste Belzuz.
356.—D. José Torné Díaz.
357.—D. José Vera Sánchez.
358.-—D. Antonio Ferrer Martín.
359.—D. Jaime Reselló Fe.
360.—D, Román Palacio Aguar. \ ,/
361.—D. Ramón Jáuregui Moreno*/
362.—D. Matías Jiménez de Segovia/
363.—-D. Justina María Gómez Gií 

Azaña.
364.—D. Domingo Domínguez Pérez*
365.—D. José A. Ignacio Sámoheu 

García.
366.—D. Eduardo Morilla Esteva. I
367.—D. Bartolomé Zaragoza Casá-j 

nova.
368.—D. Ceferino Pérez Sánchez. 4
369.—D. Luciano Sánchez Cadalso/
370.—D. Esteban García Rodrigo. }
371.—D. José Antonio Parrilla Gon* 

zález. !
372.—D. Segismundo Toledano Ga-:; 

talán.
373.—D. Angel B. Lozano Perea.
374.—D. Lorenzo Izquierdo Gcwzá* 

lez.
375.—D. José -del Castillo Martínez*
376.—D. José Angel Gámez Inverí 

nón.
377 —D. Bernardo España Pastor.

- 378.—D. Juan José Martínez Ar-í 
teaga.

379.—D, Vicente Campo Martín. ;
380.—D. Ricardo Vicente CarbajoC 

Hernández. ^
381.—D. Alberto Varas Yáñez. ; i
382.—D. José Manso Moreno. j
383.—D. Rafael Máximo Rodrigue^' 

Uceda. i
384.—D. Germán Porras Sáinz. >:
385.—D. Vicente Corral Gómez.
388.—D. Cándido Gómez Gonzále'$
387.—D. Francisco López Albace
388.—D. Angel Felipe Martínez. '
389.—D. Ramón Callejas Martín.
390.—D. Juan Aguirre González.
391.—D. Sixto García Iglesias. < _
392.—D. Ramón Tomás Pérez. ;f
393.—D. Emilio Soriano Jiménez, j
394.—D. Alberto Ferrando Come- i- 

jero. g
395.—D. Rafael González Fernán* i  

dez. .. ■/
398.-—D. Enrique Vélez Marbto.
397._^D. Tomás Gómez Sedaño.
398.—D. Pedro Margó Mqiset.
399.—d . Fausto Frías Soria.
400.—D. Luis Beltrá Mira. ^
401.—D. José de la Feria Domín-i 

guez.
402—D. Luis Mitre González. 
403__D. Enrique Abella Albo.
404.—D. José Céníeno Sierra.
405.—D. Mamuel Blanco Benítez. ,-v
406.—D. Federico Luiz García. ;
407.—D. Sebastián Rodríguez L1<M 

rente.
408.—D. José García Castromil. \
409.—D. Julio Salntisteban Molina.]
410.—D. José Iruela Alapont.
4 1 1 .—d . Esteban Muñoz Estévez.
412.—D. Serafín Escribano Vera.
413.—D. Luis Riera Fonaíleras.
414.—D. Plácido Galán Latorre. 
415—D. Fernando Anades Centetnoib| 
410 ,—D. Ricardo Alonso Martín, j
417.—D. Moisés García de las He», 

ras CJavijo. í
418.—D. Germán Barrado González,
4 1 9 .—jD. Enrique Nebot Nonell.
420.—D. Enrique Muñoz Carreres,
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421.—D. Bartolom é Alfonso Vil a®
422.— D. Juan  Amat y Muñoz.
423.— D. Elias. M artín González.
424.—D. Cándido Gómez Cámara.
425.—D. B uenaventura Jim énez J i 

ménez.
426.—D. Jesús Lorenzo Cano Mi- 

fian o. |
427.—D> F rancisco  García Navas.
428.—D. Rom án Corras y F ranco. 
42 í\—D. Miguel Taléns Pelayo.
430.-—D. Cándido Pamp.liega Ordo- 

fiez.
431.—D. José Codina Jou.
432.—D. Antonio de Campo San

tiago.
433.—D. Pablo Cieza Chico.
434.— D. Pablo M artín A paricio.
435.— D. Lorenzo González Q uin

tana.
436..— D. Juan  H erguedas Pascual. #

;> 437.— José Luis F ernández Gui- 
|jea,

438.— D. Algimiro P arrado  Poliz.
439.— D. Luis Genio Díaz.
440.— D. Antonio M ir Loncan.

, 4 4 1 .—D. José Rafael F ernández 
Plaza.

442.— D. F rancisco  Novillo Frago.
443 ,—D. P atric io  E. C árdenas Gar

cía.
444 ,— D. Ramón Alegre Vicente.
445.— D. José Gómez Vaqué.
440.—D. Cristóbal Gáivez Cabello.
447.—1>. R icardo Quirós Molina.
448.— D. José Ventura Tomé y Tomé,
449.— D. Juan  Roy Aparicio.
450.— D. Antonio Pajares Laureiro.
451.—IX Manuel Mora González.
452.—D¿ Joaquín  H ernández Gon- 

d ra.
453 .—d .  P edro  Bartolom é C am pe- 

íred o n d o .
a. 454.—D. Manuel Díaz C arralero. 

455.— D. Benito García Antón. 
í$58^-~D. F rancisco  E. Ruiz Lucía. 
457.^-D: Julio S i x t o  Almansa Ros 

t-ego. .
■ 458*— Rafael Pérez Baño.

459.—B. Honorio Pérez Jálón^
460.—B. Manuel Rodenas Adrián. 
451.—Di Julio Francisco Durante Gái-

; C.
í 462.—D. Alejandro Justo Herce.

| 53.—D. Pascual E. Campos Moreno.
454.—d . Manuel Lago F e r^ n d e z .
455.—j). Marciano G uerra Rubal.
468.—d . Virgilio Fernández Suárez»
467.—D. Elíseo García García.
468.—Di Manuel López Díaz.
469.—D. Ramón Puig Surroca,
470.—D. Lorenzo Rufo Notario G i

ménez*
47L _D í Desiderio González Delgado.
472.—D. Sebastián Armengol RipolL
473,—D. Ju lián  Sacristán Peña,
474;—D¿ Felipe U ntoria García,
475.—B¿ Ricardo S. Briso Calle.
476.—D. Hipólito Gómez Fernández,
477.—D. Alejandro Vivar Moreno.
478.—D í Julio Lescarboura Santos.
479.—D. Isidoro Cámara López.
480.—D. Enrique Villegas Gálvez. 
481i—Di Francisco Conde Sendino.
482.—D. Luis Goinzaga Doval Morales.
483.—D. Evaristo Egidó López.
484.—Di. Tomás Chana Alvarez.
485.—D. Aurelio Andrés Mateo,
486.—D. Juan José García López.
487.—D. Antonio A rranz Tovar.
488.—D. Pedro Maqueda Escobar.
489.—R Enrique Useleti Barrios,
490.—B. Severir*q Alvarez Vaicáreel.
491.— í>. Angel yíín M artínez..

492.—D. Vicente Berna! García*.
493.—D. Antonio Otero Meire.
494.—D. Carlos Betoret París.
495.—D. Manuel Julvez Español.
498.—D. Diego Muñoz Muñoz.
497.—D. Enrique Casanova Duato.
498.—D. Manuel Pedregal Feito.
499.—D. Andrés de S. Leonardo H er

moso Catena.
500.—D. Agapito Plans Trullas.
501.—D. Ramón Alegre Seiadrós.
502.—D. Pablo Los Arcos Lázaro.
503.—D. Teófilo H urtado Caldera.
504.—D. Pedro Águllar H errero,
505.—D. Jesús Vázquez Muñoz.
508.—D. Ginés Vivaneos Playa.
507.—D. José Abad Erades.
508.—D. José F. Melchor Sales.
509.—D. Juan Hernández. Hernández,
510—D. David Abad López.
511.—D. Juan D. M iranda García.
512.—D. Félix Monforte Gómez.
513.—D. Juan  A. Hernández García.
514.—D. Francisco Martínez Rodenas.
515.—D. Ramón Vareta Bello.
516.—D. Francisco Car a nía zana Sán

chez.
517 — D. Francisco Quesada Criado.
518.—D. Ildefonso M artín Guar.
519.—D. Fernando M a n z a n o  de la 

Cruz.
520.—D. Teodoro P. Martín Aparicio.
521.—D. Benito García Recuero.
522.—D. José A. A ndújar Bernah
523.—D. Honorio Caiúaiejo García.
524.—D. José Alonso Gómez.
525.—D. Angel líu rh ide Orduña.
526.—D. Gregorio Marín Burdio,
527.—D. Manuel Blanco Aguí lar,
528.—D. José Martínez Martínez.
529.—D. Sixto A. Fernández Bor relia.
530.—D. Vicente Fuentes Pastor.
531.—D. José M. H uerta Rodríguez.'
532.—D: Manuel Carlos Vega Aiva- 

rez.
533.—D. Luciano Domínguez Cubero.
534.—D. José Miguel D ará  Castillo.
535.—D. Dionisio Garza Martín,
536.—D. Rogelio Policarpo Ruiz Ma

rín.
537.—D. Dionisio Pruneda González.
538.—D. Onoíre. Fernández y Fer- 

! náhdez.
539.—D. Cipriano Pérez Diazi 
510.—D. Luis AbeBa Albo.

¡ 541.—D. Antonio Picher Benedicto.
542.—D. Francisco Gaus Aribau.
543.—D. Juan Villar del Saz.
544—D. Aurelio Soria Soría;
545Íí—D. Emilio Pastor González.
546.—D, Juan del Peso Córrale jo.
547.—D. Marcos Cabañas Ródenaíi.
548.-r—D. Antonio García García.
540.—D. Angel José Calvo Regaña.
550.—D. Nicolás Blay Rodrigo.
551.—D. Manuel Prades Artoía.

; 552.—D. José Ruiz Andrés;
; 553.—D. José M. Cervera Vallvé.
i 554.—D. Francisco J» F e rre r  Martí- : .
i nez.
\ 555.—D. José Collado C arrera,
j  556.—D. Rafael Giner Vicente Alma-
| zán.

557.—D. Juan Quesada Castillo.
558.—D. Miguel Olmedo T orregrosa.
559.—D. Miguel .Salva Mor anta,
589.—D. José M, Sáez Tamayo.
561.—D. José Menéndez Mesón,
562.—D. Gregorio Sales Torres*

[ 583.—D. Pahlu Frisaeh Sabaté,
\ 564.—D* Francisco T üduri Sóguí;
i 585.—Di Jo sé  Benito Carazo. ;
í 568,—Di Franeiseo Madejón, HernAez* i

567.—D, José Fernando Guillén -Casa* 
ñez. i

5 88.—D. David López. Gando y. ■ i
569.—D. José. Antonio Fernández GuL 

lien.
570.—D. José Barrio Huertas.
571.—D. Matías Soler Ortiz,
572.—D. Manuel González García.
573.—D. Alfonso Germán Martín Ras-* 

tos.
574.—D. Ju a n  Regol Monne.
575.—D. Antonio López García 

A acnjo..
578.—D. Felipe E spinosa Rodríguez, 
577.—D. F ernando  Znbeldia Lizae-^

duy.
573,—D. Ceferino Elias Torre.
579.— D. F rancisco  Cantaren Barrio* 

nuevo. '
580.-—D. Ramón Quinto García.
581.— D. Mateo Lozano Escaso.
582.—D. A ndrés Viiicia de les Ríos, 
533.—D. Abdón Juan Pastor.
5.84.—D. Domingo Egida López.
585.— D. José López Camino.
586.— D. Antonio Villar-real Zamora,
587.—D. Miguel Arroyo Bazán.
5*887—D. Jesús Pérez Almoro.
589.— D. José E. F a rd o  Collado.
590.—D. José M. M artin Hernández»
591.—D. José García P rats.
592.-—D. Man uel Al v a r cz San tos.
593.— D. Juan Benlloch y Jordá,
594.—D. M ariano Guillén Molina.
595.— D. Blas Aliué Rodríguez. 
596v—D. Manuel Alvarez Martínez, 
597.— D. Guillermo García Valero. 
538.— D, Rom ualdo Núñez Pcdraja,
599.— D. Pedro Balanzá Gutiérrez.
600.—D. Félix Juan Pérez Zespa.
601.—D. Eladio Montcjo Galán.
602.— B. Marcos Gallo González.
603.— D. Julio González Diez.
604.— D. Manuel M artínez Marín,
605.— D, José A. M artín Seto.
606.— L). Saturio G utiérrez Barealá.
607.— D. Angel del Campo Nistál. 
603.— D, L eandro  II. G0 Arguiñariz

Casado.
609.— D. B ernard ino  Pérez Torres.
610.— D. José 5, Chama do ira y Alon

so. ;
611.— D. Diego A guirre Pérez.
612.—D. Eugenio B arberá Moles, '
613.—D. Elcutorio Arenas Gallego*
614.—D. F ro ilán  Gómez González.

— D. José M aría Sánchez BaiH
sela.

6-16.—D. Teodoro Polo Sánchez,.
617.—D. Raim undo Pérez Lacalle. :
618.— D. José M aría Rivas García*
619.— D. Luis O liveras Brunell.
620.— D. E duardo  Domínguez Re*

¡ don do.
(J21,—D. F rancisca  Soriano Castro. 
622.—D. ju a n  Valdez Rodríguez* 
62,3.— Dy Víctor Monroy Viña.
624.— D .  José Aguila Biiixadera» 
625¿—D. F rancisco  F rutos Díaz.
626.— D. Juan J. P as to r Gonzálezv
627.—D; José Andréit Vllademi,
628.— De A rturo Sancho Molina.
629.— D. José Sánchez Mengual.
630.— D. Jasé Sal vago González. t
631.— I), Jacobo J. Scunoza Borras*
632.—D. Juan Huguet Grifoll.
633.—D. Manuel P a r r é  Barba!.
634.—D. Félix Ruiz, Orive.
635.—D. Juan Bautista Toledo W  

rao.
636.—D. Julián M artin I H ñ o z .

637.—D. Vicente Verdúi Llácor.,
638.—D. Melchor Foígado S a n c h a
639.—D. Laureano; L im ares Moyay :
640.—D. Tomás Feimánuez Serrad
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 D. Jesús La torre Sainé,
642!-—D. Miguel Homero López.
^43! D. Manuel Fernández Gómez.
644.—B. Antonio Barbero García.
^45! D. Enrique Z a p p i n o Romin»

 D, Jesús Chama riño Ladrón de
Guevara. , /

g47'; O. José Simón Fernandez,
643-.—JO. Víctor Nieto Nieto.

' 049. D, Juan Urbea Fuentes.
¿50.—D. Rafael García González.
■651.—D. José. Andrés Gallo Díaz.
652.—O» V icente Col! C aíala.
653.—R. César González García.
054,—D, Eduardo Gilva Soldado.
055,—o , Domingo Nogales Infante, 
6 5 0 D, Alfonso. G di m Peb ete. 
,057,__D. Gerardo Esquível Granados. 
053,—o , Agustín López A yus o.
659.—D. Jaune Martínez Mdlén.
009,—ix Tomás Muñoz Jiménez.
65:1.—B. Franci ’eo Subías Lasbaís.
662.—D. Isaías Espí Guallar.
663.—B. Pedro Gobsrna ViFbrú.
664.—D. Luis José Sánchez Zarzo. 
685.—D. Manuel Sania Cruz- Chacón.
886.—D. Gregorio Villegas "Barón.
887.—D. Antonio Rodríguez García. 
668.—B. Gabriel Moral Liro-la.
889.—O. Rafael Pino Gómez.
870— B. Migu-d Fernández líeles.
8710—B. Esteban Luis Pérez de He»

pedia-y Aclia- 
672.—D. Angel Utrilla Jiménez.
673— D. Gilberto Luis Moreno.
674,—D.. FlmiVano Mam tí n Garría.. 
671— B. Enrique García Sauz.
678.—D. Antonio Sánchez Jiménez. 
677.—Do Fermín Peña Sel Ruiz.
678— D* Pulque i "o Valero Jiménez, 
679*—B. Tomás Udina Latre.
680.—D. Francisco Amo Mantón.
681.—B. Leonor'1 o La tome Sainé,
882.—D. Jesús Otero Seijas.
883.—D. Antonio Liberas Suceda.
684—D. Antonio Martínez Fernán

dez.
685;—D¿ Emilio Garda, de la Filia- 

Vela.
688;— D. Andrés García Elvira.
887*—D, Saturnino Torralba Pérez. 
688.—D. Mariano O ’duna Calvo. 
688,—B. Miguel Antonio Vicente.
690.— D. Alfonso Medrano y Qchan» 

darena.
691.—D. Cipriano A. Jiménez Ri

bero,
692.—D. Fermín Ríd ruejo Páez. 
f$3.—D. Elias Lema Campos.
f a r— ^ ndel García Fernández. 
695.— D. Manuel Flores Rodríguez. 
696*—D, César B. Nevot Gil,
697,— B. Pablo Erice Zabalza.
898.—D. Julián L. Bas ierra Ortiz de 

Zaboleg.
Fernández López. 

¡Sf-— D. Andrés Escribano Trapero.
701.— D. Félix Martín Téllez.
702.—D. Manuel Sánchez Barroso. 

Alfredo Colomer Ferrer.
Lo da res Rodríguez. 

705.—D. Enrique Valladolid Martínez,
Juliano Diez Alvarez.

707."—D. Fedenciano Palacín Mín- 
guez,
' Antonio Fernández Povea.

?Sft — í* ^oaíluín Ribera Rensaeh. 
£1* ví* °̂.s® Rodríguez Villa mil.

' Gasas, ÁngeL
™ « T v í  Ramón- Fernández cía. 
ZJj*—5 ' Cebollero López.

jpJ - - • Apolonia Carretero Gonzá-

7.1 j .— 13. le o co ro  Lis maiaguilla.
710.— D. Manuel Gutiérrez Martínez.
717.— D. Erasrao Hernández Díaz,
718.— D. Nicolás Alvarez Carro.
719.— D. Bautista íbáñez Torres,
720.— i). Juan Risellaeh Vallori.

- 721.—D. Ramón Soler Marrahí.^
722.— D. Eduardo Vargas Aguilón.
723.— D. Pedro Pérez Gato.
724.— I). Antonio Hernández Jimé

nez.
725.— D. Ramón F. Sobrino Aven- 

tín,
728.— D-. Pedro Alonso Esteban.
727.— D. José Casa.110.va Serra.
723.— D. Ramón Sánchez Fernán

dez,
799.— Do José Martín Malpartida.
730.— D. José Cruz Tapia.
731.—-D. Antonio Dalmau Ballés.
732.— D. Juan de la Sen Muñoz.
733.— D. Marcial Lores Tabeada.
734 .— d . Eustaquio Velázquez Cillán
735.— D. Rufino Calleja Blas.
738 ,— Antonio Fernández Gon

zález.
737.— D. Valeriano Garrido Grijalba.
738.—D. Juan A. Samsó M-mnné.
7 3 9 .— D. Rafael Chinchilla Cabrero.
740.— D. Antonio Orozco Cabrerizo.
741.—D. José Morante Hernández.
742.— D. Francisco Fernández Gon

zález.
743.— D. Luis Menéhdez Mesón.
744.— D. Ernesto Utrillá Panto ja.
745.— D. Francisco Pérez Martín.
748.— D. Leonardo González Benito 

del Valle. r ,
747.— 3 , Gregorio Menéndez Martí

nez.
743,—D. Lucas. Crespo Acero.
749.— d . Feliciano M i g u e l  Suela 

González,
750 .— D.Fernando González ideDom- 

pablo.
754 . I>. Jerónimo Sánchez García.
752.— D. Francisco D. Torres Ló

pez. j
753.— B, Francisco Sánchez Gómez. í
754 .— d . Edmundo Linares Monte- 

deoca. .
755.— I). Pe dro Acuña Rey.
758.— D. Juan Glsheri Mata,rredona. 
757.—D. Pedro P o veda Manzanares.
758— B. Víctor López de Arbina y 

Jiménez.
759— D., José Esperanza Oteiza.
780;— D. Florentino AJcaraz Mar

tínez.
761.— D. Andrés Juan Das si Foronda.
762.—D* Carmelo Lillo Gimeno.
763.— D. Antonio Francisco Vizoso 

y Barro. .
764— D. José Bor dallo López.
785.—«D. Bartolomé Antón González. 
766— D. Jesús Salamanca Velao.
767.— D. Fernando Vilches, Pérez.
768,_D ! Guillermo G. Vizmanos y 

Monterde.
769^— D. Alejandro Arteaga Serrano. 
77Q— D. Juan Duran Mócente.
7?7í.— Dv Sebastián A. Gardeñosa 

Duran.
772— D. Mariano Garzón Rodríguez.
773— D. José Soler Jordá.
774— D. Teodoro Pérez Rodríguez.
775— D. Cornelia Callejón Cuadra.
776,__D. Millán Muelas Vindel.
777,^D. Émiliano Marín Monescillo. 
778— D. Juan A. Arnaldos y ■ Men

gua!.
779k—D. Salvador Conejero Ortiz. 
78&— D. Ramón Grau Ustrell.
781— D. Asunción A, Lendínez

Maíz cú rre la

782— D, Manuel Sánchez Gampayo* 
783.— D. Pantaleón D. Viaña Fer^j 

nández.
781.— D. Juan Hidalgo Hidalgo*
785.— D. Carlos Aguniga» Barrios.
786.— D. Antonio Gáraez Jiménez* )
737.— D. Martín de San Segundo, ¡

Martín. ¡.
788.—D. Félix J. Andols Blasco. V
789.— D. Indalecio Saniamera Torre» 

glosa. «
790.— D. Manuel Ponce Fernández,
791.— D. Justiniano Alonso Gómez.,
792.— D. Venancio Herráiz Valiente,
793.— D. Marciano Sanz López,
794.— D. Antonio Anglés Pons.
795.— D, Juan Barberá Moles.
796.— D. Usubaldo Viguri Alonso, "
797.— D, Florentino Alvarez C or

tina.
798— D. Antonio Verdu Blanes.
799.— D. Saturnino Safeiróin Laport
800.— D. Antonio Gabas Gabarro.
801.— D. Antonio García Jiménez*
802.— D. Juan Jiménez Tovar.
803.— D. Juan Servera Barceló.
804.—D. José Delgado Sánchez.
805.— D. Emilio Bertrán y Vilabrú,
80o.—D. Ramón 'Mataré Sil ja.
807.—D. Cándido Sánchez Torres.
808.—D. Victoriano Jiménez Vallejo*
809.—D. Pedro Gastejón González. k 
810— D. José Maldonado Olives.
811.—D. Joaquín López Agudo.
812.—D. Tomás Ruiz Raposo.
8Í3.— D. Luis Abad Real.
814— D. Tomás Gil Espierres.
815.—D. Roque García Sáez.
816.—D. Faustino Salvador Delso.
817.—D. Tomás Peribáñez López.
818.—D. Antonio Mallol Angelina.
819.—D. Julián Líalas Bayona.
820— D. Rogelio Coto Cotallo.
821.—D. Dositeo Tahoada Alvarez.
822.—D. Raimundo E. Solaesa BeF 

trán.
823.—D, Pedro Sanz Velasco.
824.—D. Miguel Echevarría y Arra« 

zola. t
825.—D. Alejandro Lámelo Luaces. |
826.—D. Jerónimo V. Ortega Díaz. j 
827— D. Andrés E. Blanco Pifia. ^  j
828.—D. Conrado Quintilla Gonzáfí l
829.— D. Pedro Sánchez Marcha!. ^
830.—D. Luis López Domínguez.
831.—D. Juan R. Cadiar Yesares.
832.—D. Alvaro Lozano Perea.
833— D i. Jenaro Gómez González. i.
834—  D. Antonio Bonachi Martínez,
835.—tk A ífr^iu Husillos Abad. .1
836,_D. Pedro Granizo Martínez. 
837—  D. César Moreno Díaz.
833— D. Antonio Aneiros García. 
839— D. José Ruiz Rueda.
849— D. Mariano Calleja Ortega.
841— D. Francisco Verdonces Borráfc
842— D. Félix Nateras Materas.
843.—D. Celestino Pozo González. 
844— D. Francisco Ibáilez García.
845.—D. José Cabal Muñiz.
846.—D. José M. García Marcos.
847— D. Arturo He ras Percna.
848.—D. Maximino López E chezarre^
849— D. Pedro Pons Sintes.
850— D. Juan Tornar Caralt.
851— D. José Montaibán Maclas.
#52— D Miguel .Larn Contreras.
853— D. Estebafn Melchor R ubio /
854.—D, Rafael López Martín.
855.-—D. Antonio Pricío líuñoz,
856— D. José Dols C o /á ,
857.—D. Eugenio Alarcón. Crespo* 
858— D. Juan Iranzo Ruiz* ^
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859.—-U. Adolfo Plácido Maqueta Ar- 
mesto.

860.—D. Angel Mangas Pérez.
$61.—D. Agustín Muñoz Jiménez,
862.—D. Fernando Vives Fito.
883.— D. Manuel González Mendoza. 
864.— D. Rafael Mateu Coll.
885.— D. José Vilches Márquez.
886.— D. Santiago Iborra Buyó.
867.— D. Federico Maté Campos.
888.— D. Andrés Ramis Sastre.
889.—D. Joaquín García Marqués.
870.— D. Narciso Pujol Bussó.
871.— D. Guillermo Jiménez Rivera.
872.— D. Alfonso Muñoz Martín. 
$73.— D. Magín Sentís Salat.
874.— D. Manuel Camañes Gerona.
875.— D. Julio de Paz Silva.
876.-—D. Fernando Jiménez Villa- 

rnieva.
877.-—D. Ramón González Reyes.
873.— D. Enrique Jove Soláns.
879.— D. Rumio Bermejo Medrana.
880.— 1). Florentino Polo Astudillo.
881.— D. Blas Fardo Herrera.
882.— D. Alberto Martínez Mallén.
883.-—D. Francisco Hueseas Pérez.
884.— D. José Tesoro Linares. ^
88.5.-—D. Francisco Maleas Luján.
886.— D. Arsenio Pérez de la Igle

sia.
887.— D. Manuel Megías Pérez.
888.— D. Juan Pastor ¿atorre.
889.— D. Alfonso Flores Carnero, 
gg-y— d. Isidro Burgo-a S in Millán. 
391 ,— i). Daniel Zum-alacárre-gui Al-

daci-r.
Juan Guimerá Costa.

893.— D. Salvador Ruiz Moreno. 
$34.— D. Clemente Cabezas Díaz. 
895.— D. Jaime Agusíi Gallicó.
838.— D. Luis Gracia Miñan a.
897.—D. Miguel López Caparros. 
838.— D. José Azorín Pió.
899.—D. Manuel Alonso Martínez. 
©30— XX Gregorio Iglesias Arroyo. 
éÓ l.-’-D.- José Sanz Juan.
902.— D. Ramón Año Vimiesa.
303.— D. Ramón Borja Puertos.
904.— D. Joaquín Albert Valles.
905.— D. Francisco Prieto Rodrí

guez.
908.— D. Francisco Acebes Alarma. 

, 307.— D. Sebastián Vega Sánchez.
Lo digo a V. I. a los efectos 0£>oriu- 

©os. Madrid, 5 de Febrero de 1934.

P. D.,
CESAR JALON 

Señor Director general de Correos.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO 

DIRECCION DE ADMINISTRACION

SECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS

El señor Cónsul general de España 
in Nueva York, participa a este Minis
terio el fallecimiento del español Joa- 
ouín García Lorca (alias) James Balles- 
V;r.

Madrid, 9 de Febrero de 1934. — El 
Jvu-eclor, P. A., J. Cano Trucha.

El señor Cónsul general de España 
en La Habana participa a este Minis
terio el fallecimiento del español Sal
vador Rogelio Mari, natural de Ibiza 
(Baleares).

Madrid, 10 de Febrero de 1934.— El 
Director, P. A., J. Cano Trucha.

El señor Cónsul general de España 
en Panamá participa a este Ministerio 
el fallecimiento del español Félix 
Marcilla Belloso, de cincuenta y cuar 
tro años de edad, nacido en Calaho
rra el 21 de Febrero de 1879, hijo de 
Gregorio Marcilla Belloso, empleado 
público, y de Felisa Belloso, vecinos 
de *GájIahorra.

Madrid, 12 de Febrero de 1934.— El 
Director, P. A., J. Cano Prueba,

MINISTERIO DE JUSTICIA

TRIBUNAL SUPREMO
•<*

SALA DE GOBIERNO

Señores: Presidente, D. Jerónimo 
González, D. Jesús Arias de Velasco, don 
Mariano Gómez, D. Angel Díaz Benito, 
D. Demóíilo de Buen, í). Enrique Ro
bles.— Madrid, 10 de Febrero de 1934.

Visto el expediente de indulto promo
vido por José Veiga y Veiga, condena
do por el Tribunal de Urgencia de la 
Audiencia de Madrid, en sentencia de 
23 de Diciembre de 1333, como autor de 
un delito de tenencia ilícita de armas 
de fuego, a la pena de cuatro meses y 
un día de arresto mayor,

Del expediente resulta que no hubo 
votos reservados; que el penado observa 
en Ja prisión buena conducta, dejará 
extinguida la condena en 23 de Abril 
de 1934, y todos los informes son favo
rables a la concesión:

Considerando que la declaración de 
hecho probado, según el sentenciador, 
excluye ei supuesto de peligrosidad que j 
tiende a evitar la ley aplicada al deli
to, porque el reo tenía pendiente ide 
trámite la solicitud para ei uso del 
arma, cuyo involuntario disparo atrajo 
ai interior del domicilio en que se ha
llaba a los Guardias que le detuvieron; 
circunstancias que permiten acoger la 
propuesta favorable al indulto hecha en 
los informes de la Sala de Justicia y 
del Fiscal:

Vistos los artículos 12 de la ley de 
18 de Junio d e l  870 y el Decreto de $ 

j de Febrero de 1932, cuyas circunstan- 
j cias se han cumplido,

La Sala de gobierno de este Supremo 
Tribunal, en ejercicio de la facultad 
atribuida por el artículo 102 de la Cons
titución de la República, acuerda conce
der al penado el indulto parcial del 
tiempo que le resta por cumplir de la 
pena impuesta.

Publíquese esta resolución en la Ga
c e ta  de M ad rid ; y  después se librará 
orden para cumplimiento a la Audien
cia.

Así lo acordaron los señores expre
sados al margen, que constituyen la 
Sala de gobierno de este Tribunal, de 
lo que como Secretario certifico.—Die
go Medina García.—Jerónimo González.
J. Arias de Velasco.— Mariano Gómez.—

Angel Díaz Benito.— Demedio de Buen* 
Enrique Robles.— El Vicesecretario de 
gobierno, Cipriano Martin Blas.

Señores: Presidente, D. Jerónimo 
González, D. Jesús Arias de Velasco, don 
Mariano Gómez, D. Angel Díaz Benito* 
D. Demóíilo de Buen, D. Enrique Ro  ̂
bles.—Madrid, 10 de Febrero de 1934.

Visto eL expediente de indulto pro* 
movido por Pedro Pereira Fonián, Ábo* 
gado, sin antecedentes penales, conde* 
nado por la Audiencia de Pontevedra, 
en sentencia de 28 de Septiembre de 
1928, como autor de un delito de cohe
cho, a la pena de tres meses y once días 
de arresto mayor, y ocho años y un día 
de inhabilitación especial temporal pa
ra cargo público; y 

Resulta que no hubo votos reserva
dos; que el penado observa buena con
ducta, tanto pública como privada, y el 
perjudicado no se opone al indulto y 
está conforme con que se le conceda, y 
el Tribunal -sentenciador y el Fiscal del 
Supremo se muestran favorables al 
mismo:

Considerando que el penado Extin
guió por aplicación de la suspensión 

| condicional de la condena las penas de 
! privación de libertad y lleva cumplidos 

más de cinco años de la de inhabilita
ción especial, durante los que se han 
concedido varios indultos generales que 
no le 'fueron- de aplicación; cuyas cir* 
constancias, en armonía con las perso-: 

I nales del reo, que por la inhabilitación 
| está privado cíe medios de subsistencia 
í provenientes del ejercicio de su profe-»
I sión, permiten y aconsejan estimar la 
1. propuesta del Tribunal sentenciador y 
i del Ministerio fiscal:

Vistos los artículos 12 de la ley de 
•J8 de Junio de 1870 y los aplicados del 
Decreto de 3 de Febrero de 1932,

La Sala ele gobierno del Tribunal Su
premo,. en ejercicio cíe la facultad atri
buida por el artículo 102 de la Consti* 
tución de la República, acuerda conce
der al penado el indulto parcial del 
tiempo que aún tiene pendiente de la 
pena do inhabilitación especial para 
cargo público, lo que se comunicará a la 
Audiencia para -su cumplimiento,. des
pués de publicada esta resolución en la 
G a c e t a  b e  M a d r i d . ' ♦

Así lo -acordaron los señores expre
sados al margen, que constituyen la 

i Sala» de gobierno de este Tribunal, de 
| lo que como Secretario certifico,—Di-e*
| go Medina García.— Jerónimo González*
| J. Arias de Velasco.—Mariano Gómez.— 
j Angel Díaz Benito,—Demóíilo de Buen,
| Enrique Robles.—El Vicesecretario de 
| gobierno, Cipriano Martín Blas.

MINISTERIO DE MARINA

SUBSECRETARIA DE LA MARINA 
CIVIL

in sp ección  g e n e r a l de n avegación  

Circular. £-
Se hace saber a los señores Delega** 

dos (marítimos que, al aparecer pu
blicada esta Orden circular en el Dia
rio O/ic i'al del Ministerio de Marina y 
G a c e t a  de M adrid, deberán co n s t itu ir , 
en aquellas Delegaciones que no lo
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estuviesen, las Juntas provinciales 'de 
Servicios marítimos, dando cuenta a 
esta Inspección general de su consti
tución, en el bien entendido que, en 
jo sucesivo y en cumplimiento a la 
Ley y Reglamento de esta Subsecre
taría," serán dichas Juntas las que en* 
tenderán en cuantos asuntos se rela
cionen con la navegación, exceptuán
dose lo relativo a Practicajes, que 
continuará siendo de la competen
cia 'de la Junta local, con arreglo a lo 
preceptuado en el artículo 143 y si-, 
guíenles del Reglamento para la apli
cación de la ley de Comunicaciones 
marítimas de 1909.

Madrid, 12 de Febrero de 1934.—E l  
Inspector general de Navegación, Emi
lio Suárez Fiol.

La Subsecretaría de Sanidad y Be
neficencia, en escrito de fecha 30 d§ 
Enero último, dice a esta Subsecreta
ría lo siguiente:
‘ “Según comunica la Oficina Inter
nacional de Higiene Pública de París, 
los buques que hayan de cursar men
sajes internacionales de cuarentena a 
Malta, lo harán en la siguiente forma: 

“Q,uaraníine Customs Malta.”
Lo que se publica para general cono

cimiento y efectos consiguientes. Ma
drid , 9 de Febrero d e 1934.—El I-nspec- 
tor general de Navegación, Emilio Suá
rez Fiol.
Señores Relegados de las provincias

marítimas.—Señores ...

INSPECCIÓN GENERAL DE BUQUES Y CONS
TRUCCIÓN NAVAL

Circulares.
El Ministerio de Hacienda, en Orden 

comunicada, dice a este Ministerio lo 
siguiente:

“Excmo. Sr.: Tiene noticias este Mi
nisterio de que en algunos pesqueros 
y otras embarcaciones se han montado 
a bordo en el extranjero o en los puer
tos francos de Ceuta y Melilla, motores 
que no  ̂se han declarado a su regreso 
a España, importándolos así fraudulen
tamente y defraudando al Tesoro el 
importe de los derechos respectivos; 
para tratar de cortar este tráfico ilíci
to, ruego a V. E. se sirva ordenar a 
los Delegados de puertos que tan pron
to tengan conocimiento por el examen 
de los documentos de una embarcación, 
de que en ésta se ha montado un mo
tor en algunos de los puntos antes in
dicados, la comunique á la Aduana res
pectiva a los efectos de la liquidación 
de los derechos de importación corres
pondientes.”

Lo que traslado a Y. S. para su co
nocimiento $ cumplimiento debido. Ma
drid, lo de Febrero de 1934.—El Inspec
tor general de Buques y Construcción 
naval, Alfredo Cal y Díaz.
Señores Delegados marítimos.—Seño- 
; res ...
i . •________,

Se participa, para conocimiento dé 
ios armadores, constructores, Inspecto
res de buques y demás personas intere
sadas, a tenor de lo que dispone la dis
posición complementaria primera del 
reglamento para, el servicio de preven

ción y extinción de incendios en los bu
sques de pasaje, aprobado por Decreto 
ministerial de 21 de Septiembre de 1933, 
que:

1.° Los aparatos extintores de espu
ma, marca “Minimax” ; y

2.° Los aparatos extintores de fiúido, 
* marca “Minimax”, han merecido el ca- 
1 lifieativp de aprobado.

Madrid, 5 de Febrero de 1934.—El 
Inspector general de Buques y Cons
trucción Naval, Alfredo Cal.
Señores Delegados marítimos.—Seño

res..,

Se participa, para conocimiento de 
los Armadores, Constructores, Inspec
tores de buques y demás personas in
teresadas, a tenor de lo que dispone 
la disposición complementaria' prime
ra >del Reglamento para el servicio de 
prevención y extinción de incendios 
en los buques de pasaje, ¡aprobados 
por Orden ministerial de 21 de Sep
tiembre de 1933, que el aparato ex
tintor de espuma, marca “Nacional 
Biosca”, ha merecido el calificativo de 
aprobado.

El Inspector general de Buques y 
¡Construcción Naval, Alfredo Gal. 
Señores Delegados marítimos.—Seño

res ...

MINISTERIO DE HACIENDA

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS 
Ordenación de Pagos.

 Debiendo incautarse el Patronato Na
cional del Turismo, por incumplimiento 
del servicio a que estaban afectos, de 
los depósitos de la Caja general nú
mero 288.043-286.042 y 519.776 de en
trada y 120.011-120.010 y 71.754 de re
gistro de 23.500, 31.000 y 250 pesetas 
en Amortizable 5 por 100 y Metálico, 
respectivamente, constituidos por don 
Francisco Martín Ponce, en 24 de Julio, 
y 6 de Agosto de 1929, en garantía de 
las obras de construcción de doce Al
bergues de Turismo, situados en Aran- 
da de Duero, Almazán, Medinaceli, Tris
te, Quintanar de la Orden, Manzanares, 
Motril, Antequera, Benicarió, Lorca, La 
Bañeza y Puebla de Sanabria, esta Or
denación de Pagos en cumplimiento de 
lo prevenido en el artículo 42 del Re
glamento de la Caja general, ha dis
puesto se anulen los resguardos de los 
depósitos de referencia, quedando sin 
ningún valor ni efecto.

Madrid, 7 de Febrero de 1934.—El 
Ordenador de Pagos, E. Vela-Hidalgo,

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y  BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA
En cumplimiento de Orden de esta fe

cha se anuncia concurso para la adqui
sición del siguiente material científico 
con destino a los Centros de Segunda 
enseñanza creados con motivo de la sus
titución de la de las Ordenes religiosas: 

Encerados esféricos.
Colección de sólidos geométricos. 
Escuadran

Semicírculos.
Prensas botánicas.
Cinceles de geología.
Materias colorantes para microscopía,
Micro tomo Palmer.
Dinamómetros sencillos.
Barómetro de cubeta.
Mapas^ mudos de España.
Colecciones de mapas para enseñanza* 

de Geografía.
Esqueleto desarticulado.
Cuadros de lecciones de cosas para lá 

enseñanza de francés,
Gramófono y discos para la enseñan* 

za de francés.
Láminas de Anatomía humana.
Idem de Zoolog'a.
Idem de Botánica.
Mapas de las producciones naturales. 
Bases que regirán este concurso.

1.a Las proposiciones se entregarán 
bajo pliego cerrado en las ofic'nas de 
la Junta de sustitución de la Segunda 
enseñanza de las Congregaciones reli
giosas, en este Ministerio, antes del día 
2o de los corrientes, a las cuatro de la 
tarde, a cuya hora se procederá a la 
apertura de pliegos en el local que 
oportunamente se anunciará en las re
feridas oficinas.

2.a Al indicado pliego acompañará 
un recibo o documento justificativo de 
que el proponente ha depositado en la 
habilitación especial para la sustitución 
de la enseñanza 3.0C pesetas en efecti
vo metálico como garantía del cumpli
miento de su oferta. Esta cantidad será 
devuelta a quienes no se adjudique nin
gún suministro tan pronto se** falle el 
concurso, y a quienes se les adjudique» 
en cuanto cumpla su compromiso.

3.a Las muestras del material ofre* 
cido se depositarán en el Ministerio du
rante el mismo plazo. El cumplimiento 
de este requisito podrá ser dispensado 
por la Comisión cuando la clase de ma
terial o su marca le fueren conocidas,

4.a La Comisión propondrá a la Su
perioridad el fallo que estime oportuno 
antes del día 1.° de Marzo próximo y la 
entrega total del material se hará den* 
tro del citado mes de Marzo.

5.a El material será entregado libre 
de todo riesgo y gasto em-los'Centroi
de Segundg enseñanza a que se destino» 
pero Bastará para ordenar el pago que 
los adjudicatarios acrediten haber ex
pedido la mercancía, sin perjuicio dé 
que respondan de las deficiencias y gas
tos que el transporte pueda originar.

6.a La adjudicación se hará atendien
do tanto a la calidad como al precio y 
el Ministerio se reserva la facultad dé' 
declarar desierto en todo o en parte el 
concurso si estima que las ofertas no 
son convenientes.

Aprobado por orden de esta fecha.—* 
Madrid, 14 de Febrero de 1934. — El 
Subsecretario, Pedro Arraasa.

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Como ampliación a la Orden de esta 
Dirección general publicada en la Ga< 
c e t a  correspondiente a l  día 13 del 
actual, referente a las alteraciones su
fridas en la relación de vacantes que 
para su provisión entre los Maestros-, 
y Maestras procedentes de las anti
guas listas supletorias y de la convo* 
catoria de 1928, aparece inserta po^
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Drdew de fecha 24 de Enero último en 
la Ga c et a  d e l  30 d e  Jos m is m o s ,  se  lia*  

la  r e c t i f ic a c ió n  s ig u ie n t e :
Queda eliminada la Escuela que en 

la relación! de Maestras y correspon
diente a la provincia de Teruel, figu
ra con el número 470. Allepuz; ídem; 
Unitaria; 893 habitantes, -pasando a 
suplirla ro n  el mismo número 470, 
gue queda indicado, la de Linares -de 
Mora; ídem; de la misma provincia y 
{Ayuntamiento, con un censo -de i .201 
.habitantes (unitaria).

L o  que se publica en la G a o s t a  d e  
Mas rid  a tos efectos de lo dispuesto 
en (>1 (apartado décimo cuarto de la ex- 
pregada Orden, de 24 de Enero último, 
¿áu dose al efecto un plazo de ocho 
dl&l para que por los interesados pue- 

; da ser solicitada la referida Escuela 
1 ¡de Linares de Mora, 
i Lo digo a VV. SS, -para sn conocí- 
' Amiento, el de los interesadas y demás 

efectos. Madrid, 14 de Febrero de 
1 9 3 4 .—El Director general, Francisco 
Agustín.
Señores Jefes de las Secciones Admi

nistrativas de Prim era enseñatnza.

Existiendo vacante, ,por excedencia 
jde la Maestra qiug la desempañaba, 
una Sección en la Escuela preparato
ria  para ingreso en el Instituto Nacio
nal de Segunda enseñanza de Viga, 
creada por Orden de 3 da Noviembre 
de 1932; y

Teniendo en cuenta lo dispuesto en 
el Decreto de 25 de -Septiembre de 
1931~y Orden m inisterial de 26 de 
Enero último.

Esta Dirección general lia acorda
do, de conform idad con la «propuesta 
formulada por el D irector del men
cionado Centro de enseñanza, 'nom
b ra r Maestra de Sección de la referi
da Escuela preparatoria del Instituto 
de Yigo a doña Juana Isabel Ambroj 
e I neva. que sirve la Escuela Nacional 
• de miñas >de San Pablo (Toledo) 3 la 
que habrá de percibir en> s-u nuevo 
destino los .emolumentos que legal- 
m ente le correspondan y posesionar
se uel mismo dentro del plazo regla- 
/neniarlo , incluyéndose la Escuela de 
San Pablo, que deja, ton la próxim a 
■relación de vacantes a concurso.

Lo -digo a  VYC SS. para s-u conoci- 
jmiento y demás efectos. Madrid, 10 de 
Febrero de 1934.—El Director gene
rad  Francisco Agustín.
Señores D irector del Instituto Nacio

nal de Segunda enseñanza de Viga, 
Presidente del Consejo provincial 
y  Jefe de la Sección A dm inistrati
va de Prim era enseñanza de Pon
tevedra.

DIRECCION GENERAL DE BELLAS 
 ARTES
CUERPO FACULTATIVO DE ARCHI
VEROS, BIBLIOTECARIOS y AR- 
rí QUEOLOGOS
REGISTRO-GENERAL DE LA PROPIEDAD IN- 

INTELECTUAL

Obras inscritas en este Registro du- 
rante el prim er trimestre del año 1933.

(Continuación.) j
67.575.—“Mi cubana”, danzón; por | 

Mauricio Tabuenca Marco, 4

Zaragoza.—Litografía M. Marín, 1933. 
24 centímetros, cqoi tres páginas y por
tada. (9 Gil)

67.5783—“Prircesita”, astrakanada en 
un acto dividido en tres cuadros; por 
Tomás . Ares Pena.

Ejemplar manuscrito. — Folio con 14 
págin as, cubierta y portada. (351.)

67.577.—Album número 1. que contie
ne: 1.°, “Zu gateen- aáar 4x1 ki batean”, 
lieder vasco; 2.®, “Neskatxa ts ik i rauxu 
g-ori” ; 3.°, “Nik malte ntim  laühuna” ;

“¡Agu-r Erniyo!; por Bro.no iiiiaz 
Ganzarain, -de la letra y de la música.

Ejemplar manuscrito.—Folio mayor, 
con 10 hojas y portada. (496.)

87.578.—Album número 2, que contie
ne: 1.°, “Kilitxu scaskan” ; 2.°, “Jard i
nes” ; 3A, “Mediíaeico” ; 4 A, “Ira  dasnat- 
xo” ; por Bruno Iin&z Ganzaram.

Ejemplar manuscrito.— Folio apaisa
do, con nueve hojas y cubierta, (497.).

67.579.— ‘Canciones españolas. Ñame,, 
ro 1: “Lunar! tos» lunaritos.. .^ can c ió n ; 
“A mi me gusta lo joven”, canción; “A 
sus ojos.., a su re ja”, canción; por Ju
lián Martín. Moreno, de la letra y Este
ban Angla-da Och-oa, de la música.

Ejemplar manuscrito.—Folio apaisa
do, con seis hojas. (42.783.)

67.580.—“Canciones españolas. Núme
ro 2: “Alegría”, canción; “El contra
bandista”, caución .andaluza” ; “Tango 
■de las frutas”, tango, por Julián Martín 
Moreno, de -la letra, y Esteban Angla-da 
■Geboa, de Ja ¡música.

Ejemplar manuscrito,—Folio apaisa
do, con siete hojas. (42.784.)

87.581.—Colección! “ B u e n o s '  días”, 
tú , “ ‘vals de Primavera”, vals; 2.°, “'Ni
ña graciosa”, zs¿mbra; por Feliciano 
Rey Alvarez y Asunción Nile del Río.

•Ejemplar escrito a máquina.—Folio, 
con una págím , (42.735.) •

67.582.—“Mediterráneo”, - poesía; por 
Julio Bernacer Tormo.

Madrid.—Tipografía de Rafael Caro 
Raggio, 1933: 8° con 95 páginas y dos 
M ices. (42.788.)
• 67.583.—“ Album musical. Número 1; 
a) “De las barrios”, chotis; b) “Valenti
na”, marcha; por Joaquín Reyes Ca
brera.

Ejemplar manuscrito. — Folio, c o n  
cuatro hojas. (112.)

.67.534.—''‘Tumbón”, chotis; por Anto
nio García del Olmo, de la música, y 
Car.%iiro García Morales y José Palo
mo Giménez, de la letra.

Ejemplar manuscrito.—-Folio, con dos 
hojas. (42.737.)

67.585.—“MI cancionero”. Contiene 30 
composiciones literarias, por Pascual 
Navarro y Pérez.

Zaragoza.—“La Académica”, 1932; 8.% 
con 96 páginas, (942.)

67.586.—“Las faldas”, pasatiempo có
mico lírico, en tíos actos, divididos en 
cuatro cuadros, varios subcuadros y 
apoteosis, original, música cíe] maestro 
Rosillo; por Emilio González del Casti
llo y José Muñoz Román,

Madrid.—Gráfica Victoria, 1932; 8.°, 
con 72 páginas. (42.788.)

67.587.—“Sal malagueña”, 'paso-doble; 
por ^Leopoldo Sanguinetti Montegriffo, 
de ia letra, y Adolfo Montegriffo Gar- 
zala; de la música.

Ejemplar manuscrito y  escrito a má
quina.—¡Folio apaisado, con dos hojas. 
(42.789.)

67.588.—Colección “Amadori”. Com
prende: Número 1, “Rencor”, tango ; ‘nú
mero 2, “Quien hubiera dicho”, tango;

numero 3, -Confesión , tango; número’ 
4, “Madreselva”  ̂ t a n g o ;  número 5 
“Vanianita florida”, tang-acanción; po? 
Luis César Axnacori Riceíotii.

Ejemplar • escrito a máquina,—Folio, 
con seis hojas. (42.790.) 1

67.589,:—A I b n m •musical, Contiene* 
1.°, “Así es el sebo lis”, «chotis; 2.°, “Ma- 
tilde”, vals; 3.°, ‘ F 0 a”, danza; ¡,° 
“ Glo r La d i vi n a ”, t ~ o °9 “ M a ti”# vals* 
6..°, “Piehi”, cha < , por Ernesto
Pérez Fernández.

Ejemplar manuscrito. — Fofiio, con 12 
bolas y cubierta. (4880

67.590,.—-Primera colección, Compren-, 
de: Número 1, “Ando loco por las ca
lles”, tanguillo; número 2, “María Do
lores”, buíciñas; número- 3, “En un Car* 
men de Granada”, gcauadliirs; número 
4, “Y colo loco variaba”, fajicaogo por 
soleares; número 5. “Ese es Barrera”; 
paso-doble; por Enrique Brsgel Gonzá
lez y Fernando Vilcb.es Silva.

Ejemplar manuscrito,—Folio apaisa
do, con ocho lio jas y portada (42.791.)’

67.591.—Tercera colección “Mo.n.real” 
Contiene: Número 1, “Alegrías de Je
rez”, baile flamenco; número 2, “Car
pinteril o”, canción po' miar cxírémíña; 
número 3, “Fiesta en Sevilla”, baile de 
castañuelas; número 4, “Arenal de Se
villa”, zambra sobre motivos populares; 
número 5, “Oh, qué París o Glu”, java; 
por Jenaro Monreal Lacosta.

Ejemplar ¡manuscrito.—Folio apaña
do. con seis hojas. (42.792.)

67.522,—“Se ’ acabaron I a s farras”, 
tango; -por José Manuel Pérez-Moris y 
Cañal y Teodoro Diez C:p;óa,

Ejemplar manuscrito .—Polio apaisa- 
do, con dos hojas. (42.793.)'

67.593. — Primera colección musical 
“Guelbenzu”. Gomaren ú e : “Kursaal”, 
marcha; “Boldi”, vals lento; “Horra Se
ñe”, fox-trot; “Guajiras” ; por César Fi- 
guerido Giielbenzu.

Ejemplar manuscrito.—Folio apaisa
do, con 11 hojas. (42,794.)

67.594.—Colección “La lucha por la 
tierra”. Número 1,.“Canto de la muerte 
del toro” ; número 2, “Cario de la bo
da” ; número 3, “Canto de la siega”; pon 
Fernando Remacha Villar.

Ejemplar manuscrito. — Folio apaisa
do, con tres hojas. (42.795.)

67.595— Colección de dos sardanas y 
un baile: Número 1, “Rosa d’Ábrifí 
sardana; número 2, “Canco díiofanís”, 
sardana; número 3, “Marabú”, pericón; 
por José María Carhonell Perich.

Ejemplar 'manuscrito,—Folio apaisa
do, con cuatro hojas y portada. (272.)

67.596—Colección de sardanas. Con
tiene : Número 1, “Caneó d’Estiu”; nú
mero 2, “La nit de San! Pere” ; númeroi
3, “Roser fíorit” ; número 4, “Primave- 
ra l” ; número 5. “Rosella” ; número 6, 
“Seriosa” ; por Pedro Mercader Andrea*

Ejemplar manuscrito, en folio apai
sado, con cuatro hojas y cubierta* 
(273.) !

87.597,—Colección de dos Sardanas.J 
dos bailables: Número 1, “La primer# 
volada”. Sardana. Número 2, “La 
sia”. Sardana. Número 3, “La Nicasia * 
Baile, Número 4, “La Gaizara”. BailCi 
por Pedro Mercader Torradas.^

Ejemplar manuscrito, en folio apafc 
sado, con tres hojas y cubierta. (274.|

67.598.—“í Tudu 1” Mazurka, por Fio? 
rendo  del Valle Beeerri!. Bilbao. M  
prenta Musicales P. de Ordorika, 19jw'
4.°, con dos hojas y portada. (42.79o.;

67,599; — Colección “Bódalo.V (Oh
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Comprende: Numero 1, “Charlestoni” ; 
número" 2,- “P arís  Galop” ; número 3, 
« M i'malagueña” ; núm ero '4, “Flores- de 
amor” ; número^ 5, “Juram ento cañi”, 
por Agustín Bódalo Monto rio.- 

E jem plar m anuscrito, en folio apai* 
sado, con cuatro hojas. (42.797.)

GToGGO.—Colección “L irio” :.Número 1, 
«Esclava”. 'Tango-canción; número 2, 
«Bateo gitano”. Bulerías-canción, por 
Francisco Garlasehi .Berni, de la mú
sica, y Manuel Alonso Niño, de la le
tra. . . .

Ejemplar m anuscrito, en folio apai
sado, con dos hojas. (42.79.8.) ,

67.601.—“Mucho bonito” . -Schotis. po r 
Ramón Flames- Díaz de Rivera. • 

Ejemplar m anuscrito, en folio apai
sado, con dos hojas. (42,799.)

67,802. — “Nous Tem ps”. F ox-blnes, 
por Ramón Flames Díaz de Rivera. 

■Ejemplar m anuscrito, en folio apal- 
. sado, coil dos hojas. (42.800.)

67.603. — “Cantiñas1 cubanas”. Com
puesta de “G uajiras”, “Milongas” y 
“Colombianas”, por Pablo Gbekqr Ló
pez y Emilio Casrio López.

Ejem plar escrito a máquina, en 8A,
. con cinco hojas y portada, (42.801.)
■ 67.60L—“ C atarla”. Album de . seis 
canciones: ■Número 1,.. “Trapo sucio”,

'' 'tango-canción; número 2, .“No* quise 
verla m uerta,..” , tango-canción; núme
ro 3, “El Yucatán” , canción mejicana;; 
número 4, “Al B rasil”, Charlestón; nú- 

• 'mero. 5, “¡Valencia,, jard ín  de flores”, 
Canción; número 61 Recuerdos de la 
Á'íhambra”, Canción, por Isabel Arana 
fíolte-Castelló, con el -seudónirao de 

... “Ro-merito”, de la letra, y José M aría 
Ferriz Segura, de la música.

Ejemplar m anuscrito, en folio apai
sado, con seis hojas. (42.802.)
# 67.605.—Albura número 3, que con

tiene: t.°, “Mi cuadrilla” ;. 2.°, “Dana- 
konak” , Paso doble; 3.°, “¿A donde 
vas?” Habanera; 4.% “¡E ntre flores!” 
Habanera, por Bruno Iraaz Ganzarara.

Ejemplar m anustcrilo, en folio apai
sado, con ocho hojas y cubierta. (499.)

67.606.—“M uñequlía”, po r Oscar Ro
ma Benvenutli.

Ejemplar escrito a m áquina, en folio, 
con irna hoja. (42.803.)

67.697. — Argumento y cantables dé 
*Xuanon”, Comedia lírica en dos ac
tos (el segundo dividido en dos cua
dros), en verso y prosa, original. Mú
sica del maestro Moreno T orroba, p o r 
José Ramos Martín.

Madrid. C. Bermejo, im presor, 1933, 
m  8.°, con 15 páginas. (42.804.)

67.668.—“Fernando.D om ínguez”, Pa- 
sodoble coreable. Letra de Francisco 
Moya^ Rico v Juan Colorado García, 
por Francisco Collado González.

Ejem plar m anuscrito, en folio, con 
teuatro hojas. (42J05.)
 ̂ 67.669.—“El hijo perdido”. D ram a ¡en 

[tres actos, p o r Juan  C abrera Eenevés. 
^Ejem plar manuscrito,. 16 p o r 22 een- 
time tro s , con 76- hojas y portada . 
£1.629.)

67.61 l,~--<eSanalinja”. Album de seis 
composiciones: Número 1, “Cabecítas 
locas” canción; número 2, “Recuerdo 
oe un vals”, canción; número 3, “Los 
zapatos”, canción; número 4. “¡Piba!”, 
tango; número 5, “Viejo tango”, tan- 

r j-°Vero 65 “Al son de mi fandagui- 
lio , baile; por José María Ferriz Se
gura, de la música y de la letra de las 

primeros números.
Ejemplar m anuscrito, en M ío , coa 

bofas» (42,806.)

67.612..—“Un mensaje”, por Fernando 
Fortuno López.

Reus. Artes Gráficas R-abassa, 1933; 
1-3,75 por. 21,25 centím etros, con 25 ho
jas. (42.807.)

67.613.—“El triunfo de la República”. 
Realidad escenificada en tres actos, d i
vididos en seis cuadros y epílogo, por 
Rafael Segovia Ramos y Luis Mussot 
Flores.

E jem plar escrito a máquina, en 7.°, 
con 121 hojas. (42.809.)

67.614. — “María Isabel”, Drama en 
tres actos y en prosa, po r Rafael Se
govia Ramos y Luis Martínez de To- 
var, con el pseudónimo de “Luis Kr-aus» 
sell”.

Ejem plar escrito a máquina, en 8„V 
con 124 páginas. (42.810.)

67.615.—“M aravillas de la A lham bra”. 
Paso doble, por José Millán Torres.

E jem plar m anuscrito, en folio, con 
dos hojas. (497.)

67.616.—“Los nuevos artistas españo
les”. Benjamín- Falencia. 24 reproduc
ciones y palabras prelim inares, por 
Benjamín.. Falencia y Pérez, del texto 
y de las ilustraciones.

Madrid. Im prenta de Blass, S. A. y  
fototipias de Kallmeyer, 1932; 15 por 
19 centím etros, con 19 páginas más 24 
láminas e índice. (42.811.)

67.617.—“O rtografía española”, po r 
V íctor de Glano y Silva.

M adrid. Gráfica Belgaduvós, 1933., en 
8-.°, con 80 páginas, (42.812.)

67.618. — “Puñado de sensaciones”. 
Poesías, po r Feliciano M artín Recio.

Madrid. Im pren ta Roiograph, 1933* 
en 8.°, con 21 h o j a s sin num erar. 
(42.813.) •

67.619.—“El arte  de ro tu la r”. Serie A, 
po r Joaquín del Soto Hidalgo Plaza.

Madrid. Im prenta Sáez Hermanos y  
L itografía Riiiz y Albariño, 1933, en 
8.°, con 42 páginas y 20 láminas. 
(42.814.)

67.620.—“Dibujo topográfico”. Serie 
C, selección de modelos y modo de 
aprender a dibujar el topográfico, por 
el sistema de norm ales, sin necesidad 
de profesor, po r Joaquín del Soto H i
dalgo Plaza.

M adrid.-—Im pren ta  Sáez H erm anos 
y Litografía. Talleres del Institu to  
Geográfico, Catastral y de E stadística, 
1933; 8'.® con  17 páginas y 10 lám inas.

67.621.— “El Papa Pío XI”, (Foto» 
grafía del cuadro  a  lápiz en color, 
original del mismo autor, por Anto
nio Solís Avila.

Madrid.-—Fotografía de J. A. Mar
tínez, 1933; 13 por 18 centímetros con 
una hojav (42.817.)

67.622.— “La República Española”,  
por Miguel Pradilla González.

Madrid,— 1933; 19 por 15 centíme
tros, coro una hoja. (42.818.)

67.623.—^  Oiga, polio!” SchoM s, 
p o r Pablo Herrero Pons y  Joaquín 
Aza Liceras,

Ejemplar manuscrito.— Folio, con  
dos hojas. (42.819;) ,

87.824 .— “Noche alegre”, Pericón  
argentino, por Pablo Herrero Poros y  
Joaquín Aza Liceras.
. Ejemplar manuscrito.—Folio, coro 
dos hojas. (42.820.) ,

67.625.— “Pepe Sánchez” Paso doble, 
por Pablo Herrero Poros y  Joaquín 
Aza Liceras.

Ejemplar manuscrito.— Folio, cpn  
dos hojas. (42,821.)

67.626,— “N it de Nadal”. Egloga ero

vers, en  dos a-cíes, qua-tre quadres i ufi 
proleg, p o r Guillermo Golo-m F errá ,

E jem plar escrito  a m áquina.— 8J 
miia., con- 50 hojas más dos de fe d i 
erratas. (577.) :

67.627.— “ C harina” , One-step, poí 
Ángel Arias Macein.
. E jem plar -manuscrito.— Folio apab 

sado, con- cuatro hojas. (42.822.)
67.628.— “Reflejos” . Vals, po r Angel 

Arias Masein.
E jem plar m anuscrito .— Folio apai* 

sado, con cuatro hojas. (42.823.)
67.629.— “El M anzanares”, Schot- 

tisch, por Angel Arias Macein.
E jem plar m anuscrito .— Folio apai

sado, con cuatro hojas. (42.824.)
67.630.— “Galdós y su obra”. I Los 

episodios nacionales, por Emilio Gu- 
tiérrez-G am ero y de la Iglesia.

M adrid.— Blas, S. A., 1933; 8.°, con 
306 páginas e índice. (42.825.)

87.631.— Colección “E sp inar” , Nú* 
m ero 1 “Q uisiera o d ia rte”. Tango. Nú< 
m ero 2 “P am pera” . Tango, po r Fer« 
nando E sp inar Rodríguez, de la m ú
sica, y Carm en Borrel‘1 Mira, de la  le* 
Ira.

E jem plar m anuscrito ,— Folio apaD 
sado, con cuatro hojas. (42,826.)

67.632.— Colección “E sp inar” . M - ; 
m ero 1 “N o sabes ch iqu ita” . Tango# 
Núm ero 2 “F lo ra” . Pasodoble, pofc 
F ernando  E sp inar Rodríguez, de te  
m úsica y de la letra del núm ero 1.

E jem plar manuscrito.-—Folio apa!** 
sado, con cuatro  hojas. (42.827.)

07.633.— “E spaña R egional”. Pasodo- 
ble, po r Juan  G uerrero U rreisti. ;

E jem plar m anuscrito .—Fodio, jéP te1 
dos hojas. (414.)- ^

( C o n f m r o a m j  ’

JUNTA NACIONAL DE LA MÚSICA Y TIEA
TROS LÍRICOS

' La Junta Nacional de la Música y.-¿ 
Teatros líricos, en virtud de las facul»! 
tades que le conceden los Decretos; 
de 21 de Julio y 15 de Septiembre’ 
de 1931. señala el tema y fija las base# 
que a continuación se detallan y  d 
las cuales habrá de sujetarse el Com-f 
curso Nacional de Música correspona-* 
diente al prim er trimestre del presero-* 
te año y con cargo a la partida co* 
crespón diente a este título j*or pró
rroga del Presupuesto de 1933:

1.° El tema objeto del concurso 
consistirá en una -colección de can
ciones para una voz y acompañamien^ 
to «de piano.

Podrán los autores elegir librem en
te, según sus personales tendencias y¿ 
gusto, el carácter y estilo de las poe
sías que hayan de utilizar, sierapré 
y cuando respondan éstas a la digni
dad estética característica de la for- ' 
írna m usical que bajo el nombre uni» 
versalizadó *de “Lied” se halla bieit ' 
definido en las distintas grandes Es* 
cuelas europeas. f-

Igualmente quedan en libertad los ; 
concursantes de fijar el número d é ? 
canciones que forma cada colección,;

Se otorgará a la obra favorecida cotí! 
el premio, la cantidad de 2.500 pe* 
setas.

2,° Los trabajos se presentarán ent f 
las oficinas de la Junta Nacional de 1$ 
Música y  Teatros líricos (Velázqueá»; 
29, bajo), los d ías  laborables, bawUjf
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/ |tel 15 de Marzo próxim a inclusive, de 

• seis a ocho de la tarde.
I , Un Jurado nombrado por la Junta 
: Nacional de la Música' y Teatros 11- 
;ricos será el encargado de examinar 
Jas obras y proponer la que, a su jui- 
£io, merezca el premio*

\ 4.° El .Turado emitirá su fallo den
tro de la segunda quincena del mes 
jde Marzo.
i 5.* La obra premiada será siem
bre propiedad de su autor.
( S il embargo, el original quedará de 
Jprojnedad del archivo de la Junta Na- 
¡cionnl de la Música y Teatros líricos.

6.° A este concurso sólo podrán 
presentarse los que tengan nacionali
dad española.

7.0 Los trabajos deberán ser pre
sentados con la firma de su autor y, 
•desde luego, habrán de ser rigurosa- 
imente inéditos.

' 8.° No podrá ser declarado desier
ta el premio si se presentan aspiran
tes al mismo, pero si ninguna de las 

/ obras mereciese el premio, a juicio 
; del Jurado, podrá éste dividirlo en la 

forma y proporción que estime con
teniente.

9.° Celebrado el concurso, los au
tores retirarán por sí o por persona 
delegada al efecto los trabajos, sin que 

\ en ningún caso venga obligada la Jun- 
j ta a cuidarse de la devolución de los 
; ¡mismos.
i 10, Los originales o manuscritos
(deben ser retirados dentro de los tres 
[meses siguientes a la publicación del 
[fallo, no respondiendo de ellos trans
currido ese plazo.

11. El premia de este concurso es
tará sujeto a los descuentos reglamen
tar! os
' Madrid, 5 de Febrero de 1934.—El 
Presidente, Oscar Esplá.

MINISTERIO DE  OBRAS 
PUBLICAS

D IRECCION GENERAL DE CAMINOS

D istribución general y en los dos ejer
cicios económ icos de 1934 y  1935, 
entre las Jefaturas de Obras públi

c a s , excepto las de Alava y Vizcaya, 
{Guipúzcoa y Navarra, Las Palmas y  
Santa Cruz de Tenerife, de la can
tidad de 24.000.000 de pesetas para 
obras por contrata de reparación de 

; todas clrnes de las carreteras del 
Estado, más 2.000.000 de pesetas 
para adquisición y  reparación de 
maquinaria durante 1934.

Vista la ley de 28 de Diciembre de 
*1932 ( G a c e ta  del 29), de aprobación de 
¡Jos Presupuestos generales del Estado 
[para el ejercicio económico de 1933: 
i Resultando que en el artículo 17 de 
í Ja citada ley de Presupuestos genera
le s  del Estado, se dice:
I “ En relación con el crédito consigna- 
ido en el capítulo 7.°, artículo 1.*, con- 
fcepto 2.°, se autoriza al Ministro de 
(¡Obras públicas:
| 1.° Para adjudicar... y mercantil.
[■ 2.° Para adjudicar por contrata en 

ejercicio económico de 1933 obras de 
(¿reparación de todas clases de las carre
reras del Estado hasta la cantidad de 
36 .000.000 de pesetas, a invertir en dos

ejercicios. Los plazos de ejecución com- I 
prenderán de uno a dos ejercicios y el J 
crédito a abonar en el primero de és
tos no podrá exceder de. 0.000.000 de 
pesetas y 20.000.000 para 1934. El Mi
nisterio de Obras públicas distribuirá 
entre las distintas provincias la canti
dad a subastar con destino a repara
ción de carreteras, después de segre
gar del crédito del primer ejercicio la 
cantidad que se considere necesario em
plear en la adquisición y reparación de 
maquinaria destinada a las reparaciones 
de carreteras.

La citada distribución se Ciará tenien- 
f do en cuenta el estado actual de las ca

rreteras de cada provincia, así como 
su frecuentación, precio y calidad del 
material, condiciones climatológicas y 
riqueza agrícola, industrial y mercantil 
en cada una de ellas, debiéndose publi
car íntegramente en la G a c e ta  d e  M a 
d r id  la .mencionada* distribución, que 
será aprobada por Orden ministerial.

Los contratistas vendrán obligados a 
realizar inversiones parciales de pie
dra en la forma que dispongan los In
genieros Jefes de Obras públicas, según 
las necesidades que exija la circulación.

3.° 'Para adjudicar... de los firmes:
Considerando que para la prórroga, 

según Ley de 31 de Diciembre de 1933 
(G a c e ta  del 4 de Enero de 1934), du
rante el primer trimestre del corrien- 
te año 1934 de los Presupuestos gene- 

j rales del Estado que regían para 1933 
j por la Ley. de 28 de-Diciembre de 1932 
| (G a c e ta  del 29), sigue subsistente el 

articulado de ésta y, por tanto, lo trans
crito de su artículo 17 y que también 
va incluido en el proyecto de presu
puestos para los tres últimos trimestres 
de este año 1934, así como las cantida
des, que seguramente, no serán dismi
nuidas, total efe 24.009.000 de pesetas, 
distribuidas en14.000.000 y 20.000.000 de 
pesetas, respectivamente, para las anua
lidades d-e 1934 y 1935 para obras ¡por 
subasta de reparación de todas clases 
de las carreteras del Estado, ya que en 
dicho proyecto se incluye aparte, se
gregada de la total que se autorizaba, 
fie 26.000.000 de pesetas y de su pri
mera anualidad de 6.000.000 de pesetas 
la de 2.000.000 de pesetas para adquisi
ción y reparación de maquinaria desti
nada a las reparaciones de carreteras:

Considerando que es urgente, tanto 
por feo retrasar las reparaciones de ca
rreteras del Estado en beneficio del 
tránsito en general, dado el aumento y 
clase del mismo, como para remediar 
en lo posible la crisis obrera, que va 
en aumento, no demorar la celebración 
de la subasta de los proyectos de tal 
clase de obras que las Jefaturas de 
Obras públicas aprueben y propongan 
dentro de las cantidades que a tal efec
to se las asignan:

Considerando que, por lo expuesto, 
debe hacerse la distribución de la can
tidad total de 24.000.000 de pesetas pa
ra obras por contrata de reparación d e . 
todas clases de las carreteras del Esta
do entre tonas las Jefaturas de Obras 
públicas, excepto las de Alava y Viz
caya y Guipúzcoa y Navarra, por no te
ner a su cargo conservación de ninguna' 
carretera del Estado y las de Las Pal
mas y Santa Cruz de Tenerife, por ir 
asignados los créditos correspondientes 
a sus Junta -administrativas en el capí
tulo 18, artículo único, conceptos 2* y 
1.°, respectivamente, del presupuesto vi
gente para este Ministerio durante el

primer trimestre,de 1934 y también van 
aparte en el proyecto de presupuestos 
para lo?; tres últimos trimestres para 
1934 y que tal distribución se ha de 
hacer proporciónatmente al número de 
kilómetros de carreteras del Estarlo ac
tualmente en conservación a‘ cargo de 
cada una de las Jefaturas de Obras pul 
blicas correspondientes, suministrados 
por ellas en virtud dê  telegrama circu
lar de fecha 5 de Diciembre de 1933, y 
a los coeficientes fijados como en la dis
tribución análoga hecha en el año 1933, 
y se aprobará por Orden ministerial y 
se publicará íntegramente en la G ace
t a  d e  M a d r id :

Considerando que, en virtud de todo 
lo manifestado, en el adjunto estado se 
hace la distribución general de la can
tidad de 24,000.000 de pesetas para 
obras por contrata de reparación de to
das clases de las carreteras del Estado, 
cuya conservación está a cargo de las 
Jefaturas de Obras públicas indicadas, 
en la forma expresada en el Conside
rando inmediato precedente, compren
diendo también el mismo estado la dis
tribución en los dos ejercicios econó
micos de 1934 y 1935 de la cantidad 
total a cada Jefatura de Obras públicas, 
en virtud de la anterior general, hecha 
proporcionalmente a las cantidades to
tales de 4.000.000 y 20.000.000 de pese
tas a aquellos correspondientes, debién
dose abonar la de 4.000.000 con cargo 
al.capitulo 7.°, artículo 1.°, concepto 2.* 
del presupuesto vigente para es te. Mi
nisterio durante el primer trimestre de 
1934 o a los equivalentes que se fijen 
para el de los tres trimestres últimos 
de este mismo año 1934.*

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta hecha por la Dirección ge
neral de Caminos, ha dispuesto:

1.° Aprobar la adjunta distribución 
general y en los dos ejercicios econó
micos de 1934 y 1935 entre las Jefatu
ras de Obras públicas relacionadas en 
el estado anejo a esta Orden, de la 
cantidad de 24.000.000 de pesetas para 
obras por contrata de reparación de 
todas clases de las carreteras del Es
tado, a subastar en el actual ejercicio 
económico de 1934 y cuyo importe, a 
éste correspondiente, de 4.000.000 de 
pesetas, se abonará con cargo al capí
tulo 7Ó, artículo 1.°, concepto 2.° del 
presupuesto vigente para este Ministe
rio durante el primer trimestre de 1934 
o a los equivalentes que se fijen para 
el de los tres últimos trimestres de este 
mismo año 1934.

2.° Autorizar a la Dirección general 
de Caminos para la adquisición y abono 
de maquinaria y reparación de la exis
tente durante 1934, destinada a las re
paraciones de carreteras, hasta la can
tidad de 2.000.000 de pesetas con cargo 
a lo<s mismos capítulo, artículo y con
cepto expresados.

3.° Que por las Jefaturas de Obras 
públicas, entre que se hace la distribu
ción de los 24.000.000 de pesetas, se re
mitan con urgencia a este Ministerio 
y de todos modos sin falta dentro de 
los diez días, a partir de la fecha de 
la G a c e t a  d e  M a d r id , en que se pu
blique esta Orden ministerial, relacio
nes completas por duplicado de los pro
yectos de reparación de todas clase#, 
de las carreteras del Estado actualmear 
te a cargo de las mismas, que.se han 
de subastar durante el corriente ejerci
cio económico de 1934 (según las nece
sidades del servicio, teniendo en cuenta
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las órdenes que a aquel fin hayan reci
bido de este Ministerio, la convenien
cia de volver a subastar proyectos de
siertos una sola vez en 1933 o dos ve
ces y que no puedan ser ejecutados por 
administración, redactándolos de nuevo 
para su inclusión en aquellas relacio
nes) dentro de las cantidades totales 
asignadas en el estado adjunto, apro
bado por el apartado primero anterior, 
con la indicación de sus presupuestos 
íotales por contrata y su distribución 
en lo£ dos ejercicios económicos de 
1934 y 1935 con arreglo a la que se 
aprueba por el mismo apartado prime
ro, expresada en el estado anejo, de
biendo  ̂figurar en todos alguna cantidad 
para el ejercicio económico cíe 1934 y 
no exceder el total de aquellos presu
puestos ni el de ningún ejercicio eco
nómico de los figurados en el repetido 
estado en el total y en los dos ejerci
dos mencionados, en la inteligencia de 
que si en alguna, a pesar de esta obser
vación, se excediera del total importe 
la ella asignado, se segregará el último 
o últimos proyectos, ya que deben ser 
relacionados por orden de preferencia, 
basta conseguir que .la suma de los pre
supuestos totales por contrata de los 
que queden, a abonar por el Estado, no 
Sea mayor que aquél, pudiendo incluir 
en tales relaciones proyectos de repa

ración con firme distinto del ordinario 
"de mac-adam, como adoquinado, riego 
del pavimento con alquitranes y betu
nes que juzguen convenientes en los 
trozos utilizados por el turismo o en 
los cercanos a las grandes poblaciones 
y proyectos de pintura de puentes me
tálicos.

Caso de incluir proyectos referentes 
'a travesías, a cuya ejecución hayan de 
contribuir los Ayuntamientos, por estar

cumplidos los trámites y requisitos pre
vios para aquella inclusión, se expre
sará en la primera columna de presu
puestos los totales por contrata de los 
mismos, y en la segunda lo que de 
ellos ha de pagar el Estado y en las 
dos siguientes de los ejercicios econó
micos de 1934 y 1935 la disrtibueión 
de esta última cantidad entre ambos, 
si es que no proponen su abono sólo 
en el año 1934.

4.° Que por las mismas Jefaturas de 
Obras públicas se redacten los proyec
tos de reparación de todas clases de las 
carreteras del Estado actualmente a 
cargo de las mismas con sus presupues
tos totales por contrata, cuyas relacio
nes duplicadas se las pide por el apar
tado tercero anterior, y que deberán te
ner aprobados antes de lá remisión de 
aquéllos a este Ministerio,'a fin de que 
figuren en ellos los verdaderos presu
puestos totales por contrata y no por 
tanto alzado, y, en consecuencia, dentro 
también del plazo de diez días, a contar 
de la fecha de la G a c e t a  d e  M a d r id  
en que se publique esta Orden minis
terial, no olvidándose de especificar en 
los pliegos de condiciones facultativas 
el orden de ejecución de las obras in
dependientemente del plazo de su eje
cución, que es indivisible, y de la can
tidad a abonar al contratista en cada 
ejercicio económico; ni de fijar en los 
pliegos de condiciones particulares y 
económicas el plazo total de ejecución 
de las obras, a contar de su comienzo, 
que será como máximo de seis meses 
si el presupuesto por contrata mo ex
cedo de 100.000 pesetas, de ocho meses 
si está comprendido entre 100.000 y
200.000 pesetas, de catorce meses si es 
mayor de 200.000 pesetas y no pasa de
300.000 pesetas, etc., con arreglo a lo

dispuesto en la Circular de 14 de Juní# 
de 1928, pudiendo y conviniendo, eri ge# 
neral, ser reducido, y especificar quf 
“ al contratista se le- abonará en 1034* 
la cantidad que se fijé' para este año y 
en 1935 la que se determine para tal 
ejercicio económico, según la distribuí 
ción que entre ambos se haga del presuV 
puesto total por contrata y figure en 
la relación correspondiente.

Se procurará que el presupuesto to
tal por contrata de cada proyecto no* 
sea inferior a 50.000 pesetas, y si para 
ello es preciso, se agruparán en uno 
solo las obras de reparación de dos o  
más carreteras próximas.

Las repetidas Jefaturas de Obras pá- 
Micas remitirán sin falta a este Minis
terio, al mismo tiempo que las rela
ciones duplicadas, copias autorizadas 
de los proyectos que en ellas incluyan 
con sus correspondientes pliegos de 
condiciones particulares y económi
cas, dentro del plazo de los diez días, 
a partir de la fecha de la G a c e ta  dk  
M a d rid  en que se publique esta Orden 
ministerial.

5.° Que se publiquen íntegramente 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  esta Orden 
ministerial y el estado de distribución 
a ella anejo.

Lo que de orden del Sr. Ministro par
ticipo a V. S. para su conocimiento y 
efectos procedentes. Madrid, 12 de Fe
brero de 1934.—El Director general, Ai- 
varen. 7

Señores Ordenador de Pagos por Obli
gaciones dé este Ministerio, Jefe de la 
Sección de Contabilidad del mismo -e 
Ingenieros Jefes de Obras públicas d€ 
todas las provincias, excepto los d* 
Alava y Vizcaya, Guipúzcoa y Nava
rra, Las Palmas y  Santa Cruz de T&» 
nerife.
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DISTRIBUCION general, y  en los dos ejercicios económicos de 193% y  1935, entre las Jefaturas de Obras públicas, em  
cepio las de Alava y Vizcaya, Guipúzcoa y Navarra, Las Palmas y Santa Cruz de Tenerife7 de la cantidad de pese* 
tas 2% .000.000, para obras por contrata de reparación de toda clase de las carreteras del Estado, más 2.000.000 de 
pesetas para'adquisición y reparación de maquinaria durante  193%.

JEFATURAS KILOMETROS
|

Créditos letales que se asignan a las Jefaturas de Obras
de carreteras nc- PRODUCTOS públicas y su distribución en anualidades.

DE lililí me ¡i te cu con
servación a cargo COEFICIENTES ■ de Kilómetros por

T o t  a l e  s .OBBAS PÚBLICAS de I a s Jefaturas coeficientes. 19 3 4 19 3 5 |
de Obras públicas. Pesetas. Pesetas, Pesetas, !

Albacete .......... 1.592 0,6 955,20 650.104 108.351 541,753
Alicante .......... 1.156 0,6 693,60 472.060 78,677 393,383
Almería ................. 673 0,6 - 403,-o0 274.824 45.804 229,020
Avila ............................... 1.030 0,5 515,00 350.508 58,418 292,088
Badajoz ....... ........... . 1.531 0,6 918,00 625194 104.199 520.995
Barcelona .................. 1.021 1,9 1.021,00 694.867 J 15.814 579.073
B urgos..... .............. ....... 1.94-8 0,5 974,00 68:2.899 110.483 552.416
Cácei es ...................... 1.352 0,6 811,20 552.098 92.016 480.082
Cádiz ............................. 723 ■ 0.7 509,09 348.831 57.805 289.028
Castellón ........................ 905 0,6 543,00 369.583 61,594 307.969
Ciu dad Re al........... ...... 1.619 0,6 971,49 661.129 110.188 550.941
Córdoba ........... ............. 1.724 0,6 1,034,40 704.007 117,334 588.873
Corana (La),....... 1.295 0.6 771,00 524.738 87.456 437.282
Cuenca ..... .................... 1.773 0.6 1.063,80 724.018 120.669 603.347
Gerona ............ .............. 1.269 0,8 1.015,20 _ 690.839 115,156 575.783
Granada ................. 1.084 0,7 758,80 •518.435 86.072 430.363
Guadalajara • ............~ , 1.751 0,5 ' 875,59 585.880 99.310 498,550
H ue i v a ...................... 715 0,7 500,53 340.637 58.773 233.864
Huesca ..................... 2,035 0,5 1.042,50 709.520 118,253 591.267
Jaén ... . . . . . . . . ............... 1.146 0,7 802,20 545.973 90.995 454.978 ,
León .............o ....,,,.., 1.627 0,6 976,20 684.396 110,733 553.663 ;
Lérida 1.301 0,8 1.049,89 708.362 118.060 590J 02
Logroño .......... ........ . 977 0,5 488,50 332.470 55.412 ■ 277.058 '
Lugo ........................ ...... 1.277 0,5 638,50 434.559 72.427 382.132:
Madrid ......................... 1.014 1,0 1.014,00 690.123 115.021 575.102'
Málaga ................ ............... 1.016 0,6 009,60 414.890 69.148 345.742’
Murcia ... .. .. ....... . 1.2*86 0,6 771,60 525.147 . íw.525 437.822'
Orense .........------ «26 0,5 413,00 2-81.085 46.84-8 234.237
Oviedo.......... . 6,8 1.520,00 1,034.503 -172.417 ' 862,086.
Patencia.................... .... ■1.699 0,5 849,50 578.185 96.361 4-81.804,
Pontevedra ........ .......... 1.204 0,5 602,00 409.718 68.288 341.4321
Salamanca ................. 1.352 0,5 876,00 460.082 76.680 383.402 _
Santander ...................... 1.192 0,5 596,00 405.634 67.606- 338.028
Segovia........ ..................
Sevilla ................... .

859 0,6 515,40 350.778 58.463 292.315-
1.517 0,7 1.061,99 722.723 120.454 602.269:

Soria ............................... 1.065 0,5 532,50 362.416 60.403 302.013
Harragona ..............
fjeruel ......... ....... .

1.125 0,7 7-87,50 535.988 39.328 i 446.640
1.851 0,5 925,50 629.390 104 9-82 524.908

Toledo ........ ........ . 2.119. 0,5 1.059,50 721.090 120.182 600.908
¡Valencia ............. . . . . . . . . o 971 0,8 776,80 528.686 ! 88.114 440.572
Valla dolí d .................. 1.210 0,5 605,00 411.761 | 68.627 343.134 %

QTTs OI "A . , 1.199
1,847
1,218

0,5
0,7
0,6

599,50
1.292,90

730,80

40-8.016 I 
879.940 ! 
497.378 I

68.003
148.657

82.898

340.013,
733.283¡
414.482'

¡Thirn r o7íi ....................
R a le a r e s  .... . . . ..............................
Para adquisición y re

paración de maqin- 
uaría * I » j * 2.000.000 2.000.000 $

58 04Q 3> fi 0 0 0  0 0 0 90  000  000Ü U « < »  J W j O u m U « v v v « U U u V«vJuv«vUv iU.Uvü.uvU; t

Madrid, .12 de Febrero de 1934.—Aprobado.—P. D., M. Becerra.

DIRECCION GENERAL DE PUERTOS
CONCESIONES

Visto el expediente Incoado con xno- 
livo de una in¡staiicía de D. Cipriano 
Ar-agóncillo Pérez, en la que solícita se 
le €0¡n¡ceda autorización para ocupar 
con carácter permanente una parcela 
de terreino en la zona marítimo-ierres- 
Iré de la playa de Guarda mar del Se- 

; gura, construyendo en ella una casa 
; para vivienda y baños:
|  Resultando que se ¡ha tram itado el 
'$xxte(iioíd&. regiammiMwmmte. jc

mismo que durante la inform ación pú
blica no se han presentado reclama clo
nes contra la petición:

Resultando que por Real orden de 
9 de Marzo de 1931 fué aprobado el 
deslinde de la zona m arítimo-terres- 
ire de la playa de Gu-ardamar de Se
gura, y que la casa ise proyecta for
mando ¡línea con las ya con cedidas en  
dicha playa, con arreglo ai plano de 
ordenación propuesto por la Jefatura 
de Obras públicas de la provincia : 

Considerando que la concesión so
licitada contribuirá ai embellectmieut

to de la playa de Guardamar, m  ía qttí 
desaparecerán) paulatinamente las ba* 
rracas de madera que se instalan ei| 
épocais de baños, y asimismo que ser* 
virá como barrera para sostener los 
movimieuiitos de las arenas, tan pelR 
grosos en ella, y además para propon 
clonar trabajo a los obreros, evitando! 
su p a ro : .

Considerando .que la concesión debe 
ser onerosa com arreglo a lais disposi* 
clones videntes, debiendo la Jefatura 
de su digno cargo proponer el cancel 

..aUíUal ques tanto ésta como las,
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concesiones que puedan acordarse pa
ra peticiones análogas, dolían abonar: 

Vistos los iií fo-rm-eis- favorables de 
las ecftidades que lian debido interve
nir en  el expediente, y de con form ida d  
con ellos,

El M inisterio de Obras públicas, a 
propuesta de esta D irección  general, 
ha resuelto acceder a la petición  fo r 
mulada por i), Cipriano Aragptncillo 
peres, con las siguientes con d icion es : 

1/* Se autoriza a D. C ipriano Ara- 
go..GCÍlio Pérez para ocupar con carác
ter permaiaentc en la' soma m arítim o- ’ 
terrestre de la playa de Guard&niaF del ¡ 
Segura ira a parcela ¡de terreno de fo r 
ma rectangular de 20 metros de lon- 

• giíud, en d irección  ¡normal a: la playa, 
por 3,60 metros o.e- anenura, ooP iciiqo 
estar la fachada frente al mar en p ro 
longación de la línea conced ida  para 
las demás edificaciones.

*2-,a Los terrenos descritos se- desti
nará!D!; a la construcción  de una. casa - 
para vivienda y-'baños, que se cons
t r u ir á  con .sujeción a los- planos que 
.deberán presen'tars-e en esa Jera tura 
para su aprobación* antes de em pezar, 
las obras»

3.a- Las obras... ‘sarán replanteadas 
por la Jefatura de ¡su cargo, y de dicha

■ operación so extenderá acta, que será 
sometida a la aprobación  corr-esponi- 

. diente.
4.R: Se dará p r in cip io  a lao obras 

en el plazo cis dos meses y  deberán
■■ quedar terminadas en el de seis, c o n 

tados amí>o.s plazos a partir de la fe
che de la presente d isposición .

5.a Terminadas ..las. obras, el con 
cesionario lo pondrá en conocim iento 
d eesa  Jefatura,, a fin d-e que proceda  
al oportuno recoiioeím iea lo . D el resul
tado- de esta ope-racicto se <exim derá 
acta, que será som etida a. la aproba- 
¡ció n ce mp e te n te.

6.a An-tes: de dar p r in cip io  a las 
Obras, el con cesion ario  depositará, c o 
rno fianza definí tí va-, en la Caja.-central 
ida.'.-Depósitos o en 3a- sucursal de la 
provincia-el. 5 p o r  100 del im parte de 
las obras,.-fianza que será devuelta una 
vez .aprobada el acta de recon ocim ien 
to: de las obras.

# La - Estas quedarán- bajo la top ec- 
ción  y  v igilancia  de  la  Jefatura de su 
cargo.

. 8.a E l coneeslonario- tendrá la  o b li
gación de conservar las obras en buen 
estado, v  no podrá destinar las m is
mas,. ni el terreno a que la  con cesión  
se refiere, a uso distinto del que cu ¡la 
presente disposición, se determina.

9.a  ̂ Los; gastos que. ocasionen  la in s
pección , el replanteo y  el re con  o c i
miento de las obras serán de cuenta 
del concesionario.

10. La Jefatura de su cargo p ro 
pondrá, antes de em pezar las obras, 
el canon anual que deberá abonar e l  
coiRcesiomíaria que, una vez aprobado, 
habrá de entregar en la m ism a por 
anualidades adelantadas. D icho ¡canon 
podrá ser m odificado por la Adminis?v 
tración cuando lo juzgue oportuno.

11. Esta concesión  se entenderá 
.otorgada a título precario, sin. plazo 
limitado, dejando a salvo e] derecho 
de propiedad, sin perju icio  de tercero 
y  cofni arreglo a la ley de Puertos;

12. El concesión  ario que dará o b li
gado al cum plim ientó de las disposi- 
cioinias relativas al contrato de trabajo, 
a los accidentes del m ism o, a  la p ro 
tección. a la  industria naciun^l. a las

demás de carácter social y a las que
le sea aplicable del Reglamento de Z o 
na militar be Costas y Fronteras.

1 3 / Esta concesión  será reintegrada 
con  arreglo a lo  que dispone la vigen
te ley del T im bre antes de q u e  se e fe c 
túe el replanteo de las obras.

14/ La "falta de cum plim iento por  
el concesionario  de cualquiera -de las [ 
cond icion es anteriores será causa de \ 
caducidad de la concesión , y llegado 
-este caso, se procederá con  arreglo a 
lo determ inado en las d isposiciones 
vigentes sobre la materia.

Lo que be  Orden c e  m oni cá da lo  
digo a V. S. para su cono-cimienta, el 
d e l interesado y demás efectos.

Madrid:, 7 de Febrero d;e 1934.— El 
D irector gane ral, P. A., Juanes.
Señor Ingeniero Jefe de Obras publicas 

■de Alicante.

Visto el expediente instruido a ins
tancia de la Sociedad de Pescadores “ El 
Avance” , en solicitud de legalización de 
una casa para tefiidero de redes en la 
playa de- P osiiguet:

Visto el proyecto que a la petición se 
acompaña: 

llesuitando que el expediente ha sido 
tramitado con arreglo a lo dispuesto 
en. -el Reglamento de 19 de Enero de 
1928:,.. para la aplicación de la ley de 
Puertos de la misma fecha:

Resultando que durante el plazo de 
Iiiíormaelón pública no - faé presentada 
reclamación alguna contra lo solicitado: 

Resultando que han inform ado en 
sentido favorable a la concesión la De
legación raarít.ima de la provincia, la 
Dirección de las Obras, del. puerto de 
Alicante, la Jefatura de Obras públicas 
de la provincia y el Ministerio de Ma
rina:

Considerando que las obras a que la 
petición se reñere no habrán de oca
sionar perju icio a los intereses públi
cos ni a los particulares:  ̂

Considerando que, tratándose de un 
aprovechamiento, para el que se ob
tiene beneficio de obras ejecutadas por 
e l Estado y del uso particular del te
rreno de dominio público, procede, con 
arreglo a. las disposiciones vigentes, im
poner la obligación de abonar al Es
tado un. canon, cuya cuantía puede fijar
se en 63 pesetas anuales, según p ro 
pone la D irección facultativa del puerto 
de Alicante,

El Ministerio de Obras públicas, a 
propuesta de esta .Dirección general, 
ha resuelto acceder a lo solicitado, con 
sujeción a las condiciones siguientes:

1.a Se declaran legalizadas a favor 
de la Sociedad de Pescadores “El Avan
ce” las obras de uña caseta situada en 
la playa de Postiguet, de Alicante, des
tinada al teñidero de redes.

2.a Las obras serán reconocidas por 
la Jefatura de Obras públicas de la pro
vincia, con el concurso de la Dirección 
facultativa del puerto de la capital, le
vantándose acta y sometiéndola /  te 
aprobación correspondiente.

3 /  Las obras quedarán bajo la ins
pección y vigilancia de la Jefatura de 
Obras públicas de la provincia y de la 
Dirección! de las Obras del puerto de 
Alicante, y en todo momento tendrán 
libré acceso al interior de la caseta los 
Agentes de esta última que necesiten 
comprobar el cumplimiento de las’ pre
sentes condiciones, y a disposición de

los mismos se pondrán siempre que se8¿ 
solicite para el citado objeto los Ite 
bros y comprobantes de contabilidad. |

4.a El concesionario tendrá la obli-ú 
gaeión de conservar las obras en buen 
estado y no podrá destinar las mismas#? 
ni el terreno a que la concesión se re*| 
fier-e, a uso distinto del que en la pro* j 
sente disposición se determina, es de«í 
cir, para teñir redes de los pescadores? 
que abonen el impuesto establecido ot* 
que se establezcan sobre el valor de laj’. 
pesca. ,

5.a Los gastos que ocasionen la ins- j 
pección y el reconocimiento de lassí'T 
obras serán de cuenta del concesiona^ 
rio. j

6.a  ̂Este abonará por adelantado, ert'í 
la  Caja de la Junta de Obras del puerto,/1 
un canon anual de sesenta y tres (83); 
pesetas, canon que podrá ser modifica*/ 
do cuando la Administración lo juzgué; 
oportuno. j

7.a Esta concesión se entenderá otor-4 
gada a título precario, sin plazo íimiT. 
lado, dejando a salvo el derecho doil 
propiedad y sin perjuicio de tercero/! 
Si en cualquier momento fuera nece«¡ | 
sario el espacio ocupado por la caseta | 
para empresas de mayor utilidfid ú j  
cuantía, o para servicios auxiliares del/ 
puerto, el concesionario cesará en elí 
disfrute de la concesión, sin otro dere-¡ 
cho que el aprovechamiento de los ma-j] 
■feriales que resulten de la demolición,f 
cuando la efectuara por su cuenta en) 
el plazo que se le señale. ¡

8.® El concesionario quedará .obliga-*í 
do al cumplimiento de tes disposiciónesS : 
relativas al con trato del trabajo, a los" 
accidentes del mismo», a la protección. t 
a la industria nacional, a las demás del 
carácter social y a lo que le fuere aplte! 
cable del Reglamento de Zona nfiJiíam 
de Costas y Fronteras. |

9.a Esta concesión será reintegrada? 
con arreglo a lo que dispone la vigente | 
ley del Timbre, antes de que se efeclúé | 
el reconocimiento de las obras. |

10. La falta de cumplimiento por elf 
concesionario- de cualquiera de lascon^l 
(liciones anteriores, será causa á& esnf 
dueidad de la concesión, y llegado este 
caso, se procederá con arreglo a Yo de-j 
terminado en las disposiciones vigente^ 
sobre la materia. -v

Lo que de Orden comunicada por 6$ 
Sr. Ministro digo a Vi S. para su cono-új 
cimiento, el del interesado y demás i 
efectos. Madrid, de Febrero de 19^4,1 
El Di Actor general, P. A., C. Juanes, q 
Señor Ingeniero Jefe de Obras pública# i

de la provincia de Alteante.

PUERTOS COMERCIALES
i

El artículo 72 del Reglamento v i -  
gente para la organización y régiraenij 
de las Juntas de Obras y Servicios yjj 
de las Comisiones administrativas d#< 
puertos dispone que “las ComisiottiieiSf) 
administrativas estén presididas por ej] 
Gobernador civil de ía provincia yi 
formarán parte de la misma el JngeA; 
níero Jefe de Obras públicas, quieinj 
¡desempeñará el cargo de Viice preste 
dente; el Administrador de la Aduana/ 
la Autoridad local de Marina, el AJJj 
calde y do¡§ miembro» de la Cámar^ 
Oficial de Comercio, Industria y  
vegación, idesignados por la misma, co¿f 
arreglo a lo que preceptúa el artícu* 
lo 4,° de este Reglamento. Un» dé
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¡estos últimos Vocales pertenecerá pre
cisamente a la clase de navieros o 
consignatarios” ; y aun cuando en¡ el 
citado artículo no se preceptúe de 

v? úna manera explícita que el Ingeniero 
j Director actuará como Vocal de la Co- 

í  misión, en atención a que este artículo 
| se redactó temiendo en cuenta la an- 
\ ligua constitución de las Comisiones 
; en las que el Director era el Ingeniero 

Jefe de Obras públicas, lo que en la 
actualidad no sucede, es lógico que, 
dada la sémejanza de funciones con las 
Juntas de Obras de puertos y que eis 
conveniente para una buena organi
zación, que el Ingeniero Director tome 
¡parte en los acuerdos de las Comisio
nes.

En su consecuencia, este Ministerio 
'] ha resuelto:

Que como aclaración a lo que pre
ceptúa el artículo 72 del citado Regla
mento se entienda que el Ingeniero 

- Director de las Comisionéis adminis
trativas dq puertos formará parte in- 

; legrante de las mismas eiu sus delibe
raciones.

I Lo que de orden- del señor Ministro 
digo a” V. S. para su conocimiento y 
efectos. Madrid, 10 de Febrero de 1934. 
El Director -general, P. A., C. Juanes. < 
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi
cas de la provincia de Alicante, co
mo Vicepresidente de la Comisión ad- 

; jpinistrativa del puerto de Denla.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y PREVISION

DIRECCION GENERAL DE PRE
 VISION

INSPECCIÓN DE SEGUROS Y AHORRO

Avisos oficiales.
 En cumplimiento de lo que dispone 
tel apartado primero del artículo 69 del 

meglameñto de Seguros, se hace saber 
fel públiqp en general, y a los asegura- 

') dos en particular, que la Sociedad de 
, Seguros Norwich Unión Fire Induran- 
¡ te  (incendios), ha nombrado Agente 
| general para España de dicha entidad 

D. José María Escobar Barrilaro.
\ Madrid, 22 de Enero de 1934.—El 
||)irector generaj, Jesús Ulled.
j- _______

De acuerdo con lo que preceptúa el 
artículo 365 del Estatuto general del

Ahorro, y al objeto de poder fíjap el 
pasivo social y regularizar toda ciase 
de cuentas en uno y otro sentido del 
Banco Comercial, Sociedad Cooperativa 
de Ahorro, en liquidación intervenida, 
domiciliada en la calle de España in
dustrial, número 14 principal segun
da, de Hostafranchs (Barcelona), se 
fija el plazo de tres meses, a contar 
desde esta fecha, para que puedan pre
sentar sus reclamaciones en esta Ins
pección de Seguros todos aquellos que 
tengan operaciones y créditos pendien
tes en la citada entidad; bien entendi
do, que una vez transcurrido aquel pla
zo, se procederá a los consiguientes 
trámites de extinción de la Sociedad 
ciicids

Madrid, 8 de Febrero de 1934.—El 
Director general de Previsión y Acción 
Social, Jesús Ulled.

SUBSECRETARIA DE SANIDAD Y 
BENEFICENCIA

DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD

Concurso oposición para la provisión 
de tres plazas de Enfermeras prac
ticantes de los Dispensarios Ániilu- 
bercalosos de Madrid.
Se hace público para conocimiento 

de las aspirantes a dicho concurso- 
oposición que los ejercicios dará® co
mienzo el día 19 del presente, a las 
ocho y media de la mañana, en el 
Dispensario Antituberculoso del dis
trito del Hospital, sito en la calle de 
la Cabeza, número 4,

Madrid. 14 de Febrero de 1934.—El 
Director general, J, María Gutiérrez 
Barreal,

DIRECCION GENERAL DE BENE
FICENCIA
CIRCULAR

Teniendo en cuenta que actualmen
te está vigente en su integridad el ar
tículo 22 de la Instrucción del Ramo, 
de 14 de Marzo de 1899» en virtud de 
kn dispuesto en el Decreto de 23 de 
Agosto de 1932 que establece que an
tes de entrar en el ejercicio de su 
cargo, los Secretarios-administradores 
de las Juntas provinciales de Benefi
cencia prestarán la correspondiente 
fianza, a propuesta de las Juntas y 
con la aprobación, dfi.
««eral»

La misma La acordado, de confor
midad con la Asesoría jurídica, que 
en el plazo de quice días, a partir de 
la publicación de esta disposición en 
la  Ga c e t a , las Juntas provinciales, en 
las que los Secretarios no tuvieran 
prestada fianza-, tomen acuerdo relati
vo a la cantidad en que éstas deben 
ser constituidas, dando conocimiento 
inmediato de ello a la Dirección para 
su aprobación, y que en el plazo de 
un mes, a partir* de esta aprobación, 
sea constituida la fianza por los Secre
tarios, entendiéndose que, de no ha
cerlo en el término fijado, cesarán en 
el ejercicio de dicho cargo.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y efectos que se indi
can. Madrid, 12 de Febrero de 1934, 
La Directora general, Clara Cam- 
poamor.
Señores Gobernadores civiles, Presi

dentes de las Juntas provinciales de 
Beneficencia de toda España, excep
to las cuatro provincias de la Ge
neralidad.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

DIRECCION GENERAL DE MINAS Y 
COMBUSTIBLES

PERSONAL

Vacante en el distrito minero de Ba
dajoz uña plaza de Ingeniero subal
terno,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien disponer se anuncie la provisión 
de la misma entre Ingenieros de la 
mencionada categoría, en servicio ac
tivo, de acuerdo con lo que dispone 
la Orden ministerial de 24 de Agos
to  de 1931 (Ga c e t a  del 26).

Los aspirantes a la referida vacan* 
te la solicitarán de la Sección prime
ra (Personal de Minas) de esta Direc
ción general, durante el plazo de vein
te días hábiles por el conducto regla
mentario de sus Jefes, a contar del 
día siguiente al de la publicación de 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M ad rid  
y expirando el mismo a las trece ho< 
ras del día en que corresponda el ven
cimiento.

Madrid, 14 de Febrero de 1934.—E l  
Director general, Miguel Moya,


